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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tal escrito deberá ser dirigido inexcusablemente por el denunciante
a las demás partes fumantes del Convenio a más de a la autoridad
Iaboml.

cAPfIULon

Visto el texto del Convenio Colectivo de Industrias de Conservas,
Semiconservas y Salazones de Pescado y Mariscos. que fue suscrito
con fecha 17 dejulio de 1992. deuila parte, por la FederaCión Nacional
de Fabricantes de Conservas. Semiconservas y Salazones de Pescados
y Mariscos, en representación de las Empresas, y de otra. por UGT
y ce. oo.. en representación de los t.rab¡ijadores,. y de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980.
de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra~res.·yen el Real Decreto
104011981. de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trablijo.

Esta Dirección General deT~o acuerda:
Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial. del Estado:..

Madrid. 19 de octubre de 1992.-La DirectoIa general Soledad
Córdova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE CON
SERVAS, SEMICONSERVAS y SALAZONES DE PESCADOS

Y MARISCOS

CAPlTIJLO PRIMERO

Extensión

Artículo 1.° Anibito fundonal.-EI presente Convenio regula las
relaciones de trabajo entre las Fmpresas dedicadas a la elaboración
de conservas. semiconservas y salazones de pescados y mariscos., de
éstos y otros componentes o de estos últimos, siempre que la actividad
principal sean las conservas y semiconservas. salazones de pescado
y mariscos citados.

Por tanto, y a efectos aclaratorios. se consideran comprendidas en
este ámbito todas las industrias que con cualquier sistema de maní·
pulación del pescado o mariscos sometan a éstos' a labores de pre
paración previa a la conservación y entendiendose como tal las conservas
obtenidas por salazón. esterilización. secado u otras. .

Asimísmo quedarán comprendidas las actividades auxiliares. tales
como talleres de construcción de envases,. talleres mecánicos. plantas
de tratamiento de residuos. etcétera. siempre que constituyan depen·
dencia y estén al servicio de la Empresa. respetando las mejoras eco
nómicas que tengan establecidas.

Art. 2.° Ámbltopersonal.-El Convenio incluye a la totalidad del
personal ocupado por las citadas Empresas. con exclusión del Que
se enumera en el articulo 2.1, a). del Estatuto de los Trabajadores.

Observaciones: Vmcula a los~doresQue actúen en las industrias
de conservas. semiconservas y salazones de pescado y similares. asl
como en actividades auxiliares.. tanto si realizan funciones técnicas o
administrativas como si su trabajo tiene carácter subalterno o se limita
a la aportación de su esfuerzo fisico y de atención. con las peculiaridades
que en cada caso se detenninan.

Quedan excluidos los cargos de alta D.irección y alto Consejo en
"que concurran las caracterlsticas y circunstancias sefialadas en el articulo
2.1, a). del Estatuto de los Trabajadores. Sin embargo. el personal

Técnico o Administrativo que cumpla funciones pertenecientes a cual·
quiera de las categorias profesionales que en este Convenio quedan
defmidas y que con carácter temporal o sólo parcialmente asuman
funciones propias de Dirección, no quedará excluido de la protección
que otorga a los encuadrados en la misma.

Art. 3.° Ambito territoriol.-Este Convenio se aplicará en todo el
territorip del Estado Español. Podrán adherirse aquellas provincias no
acogidas al mismo, previa solicitud a la Comisión Paritaria que al
efecto se constituya.

Art. 4.° Ámbito temparal.-El presente Convenio tendré vigencia
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadolt y sus
efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero de 1992 6 1 de
enero de 1993. según su caso. La duración del Convenio se estipula
para dos años. es decir. el periodo comprendido entre elIde enero
de 1992 al 31 de diciembre de 1993.

Las partes firmantes de este Convenio convienen que su denuncia
deberá producirse a medio de escrito remitido por correo certificado
dentro de los sesenta días anteriores a la finalización de la vigencia

24830 RESOLUCION de 19 de octubre de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone /0 inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de
Industrias de Conservas, Semiconservas y Salazones de
Pescados y Mariscos.

Organización del trabajo

Art. 5.° Iniciativa en el sistema y organización del trabajo.-El
sistema de tratndo que debe emplearse se deja a la iniciativa de la
Dirección de la Empresa. EJIo. no obstante. y cualquiera que fuere
el sistema adoptado. las Empresas se comprometen a dar cuenta al
Comité de Empresa o. en su caso. a los representantes elegidos por
los trabajadores de todas aquellas aclaraciones que por los mismos
les fueren razonadamente requeridas sobre este extremo.

Cualquiera que sea el sistema de control del tiempo o incentivo
que se aplique deberá ajustarse a las reglas que se prevén en los articulos
siguientes. Dicho sistema será aprobado por la Delegación Provincial
de Trabajo.

Actividad nonnal: La actividad normal de tratnüo es la desarrollada
por el operario medio. que actúa bajo una dirección competente pero
sin el estímulo de un sistema de remunemción al rendimiento y sin
coacción alguna, esto es. la cantidad de trabEüo prestado efectivamente
por un obrero capacitado y ambientado al puesto de ~o. desarro
llando una actividad minima nonnal equivalente a 4.800 kilómetros
por hora andando. que ha sido detenninado por un correcto ero
nometnúe.

Actividad nonna1: La actividad nonnal viene ftiada por 100 unidades
centesimales, 60 puntos Bedaux o su equivalente en otros sistemas
de medición que sean internacionalmente aceptados.

Actividad media: "Es actividad media la que corresponde a 120
unidades centestmales, 70 puntos Bedaux o su equivalen~.

Actividad óptima: Se considera actividad óptima la que puede
desarrollar un productor activo. adiestrado en el trabajo. que logra
alcanzar con SCBUridad el nivel de calidad y precisión fijados para
la taréa encomendada. Esta actividad está valorada en 133 unidades
centesimales. 80 puntos Bedaux o equivalente.

Actividad exigida: La actividad exigida en el presente Convenío
es la d.e 100 unidades centesimales, 60 puntos Bedaux o equivalente.

Funciones de la Empresa en la organización del trabajo.-Seestablece
especificamente que la facultad de organización del trabajo corresponde
exclusivamente a la Dirección de la Empresa Y. en consecuencia, se
señalan. entre otras, las sipientes funciones:

Exigencias de la actividad normal fijada en este Convenio.

Adjudicación del número de máquinas o puestos al trabéúador a
rendimiento normal.

Especificaciones de la calidad del trabajo.

A los efectos de lo dispuesto en este articulo y como excepción
a lo en él expresado. debe entenderse que tendrán la consideración
de modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo las que
afecten a:

Jornada de trabajo.

Horario.
Régimen de trabajo a tumos.

Sistemas de remuneración.

Sistemas de trabajo a rendimiento.

La autorización para llevar a cabo modificaciones en estas materias
corresponderá a la autoridad laboral.

Propuesta la modificación en el seno de la Empresa a los repre
sentantes legales de los trabajadores y aceptada por éstos. del acuerdo
se dará traslado a la autoridad laboral a los solos efectos de su
conocimiento.

Caso de no producirse aceptación por la representación de Jos otra·
bajadores. los empresarios solicitarán a la autoridad laboral, por escrito.
Ja pertinente autorización. acompañando acta suscrita por el empresario
y por los representantes legales de los trabajadores en la que se refleje
el acuerdo Que hubiese adoPtado la Empresa, las razones del mismo
y los motivos de la no aceptaci6n por parte de-la representación de
los trabajadores.

La autoridad laboral resolverá en el plazo de quince dias desde
el siguiente.al de la fecha de presentación de la solicitud por el empre;
sano y tal resolución será vinculante para las partes.
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CAPITULO m
Del personal

Art. 6.° Disposiciones genera/es.-Las clasificaciones del personal
consignadas en este Convenio son meramente enunciativas y no suponen
la obligación de tener provistas todas las plazas, oficios y ocupaciones
que después se enumeran si las necesidades y volumen de la Empresa
no lo exige.

Son asimismo enunciativos los distintos cometidos asignados a cada
categoria o especialidad, pues cuando las necesidades de la industria
lo requiCI1lll los~dores que no tuvieran ocupación en las funciones
habituales sedaladas a su clasificación y categoria laboral podrán ser
destinados a realizar otros trabajos propios del grupo ~ fabricación
a que pertenezcan.

Art. 7.° C/asiflcación según /a permanencia.-EI personal ocupado
en las industrias sujetas a este Convenio se clasificará., según la per
manencia y de acuerdo con su contrato laboral. en ftjo. interino y
eventual.

1. Personal fJjo.-En este personal se distinguirán dos clases:

1.1 De carácter continuo: Que es aquel que se precisa de modo
permanente para realizar el trabajo exigido por la explotación normal
dc la industria y que, contratado por tiempo indefInido, presta sus
servicios. de modo estable y continuado. en la fábrica, taller o depen
dencia de la Empresa. aun cuando circunstancialmente no efectúe tra
bi\iO de su eategorta,. ocupándose en otras funciones análogas COrre&
pondientes·al grupo profesional a que pertenezca.

Tendré la consideración de fijo de carácter continuo:

al El personal adscrito a secciones o dependencias 'de actividades
ofunciODCS de naturaleza pennanente 'j, .por tanto. no afectadas direc
tamente por las ip:tennitencias del trabajo en la industria conservera.

b) El tralMQador no comprendido en el párrafo anterior que haya
prestado sus senicios en la misma Empresa durante cinco años con
secutivos con un promedio de mas de doscientos cincuenta dias de

. trab-.io almo. se considerarán también como trabajados los dias durante
los cuales el trabajador haya percibido salario o indemnización eco
nómica correspondiente a incapacidad laboral transitoria. domingos
y festivos, vacaciones y pennisos y licencias retribuidas.

1.2 De carácter discontinuo intemutente: Es aquel que habitual
mente es llamado para la reati.zación dc las faenas propias deja Empresa,
pero que aet6a intennitentemente en razón a la falta de regularidad
en el trabajo de la industria conservera.

Como normas especiales que afectan al personal de· esta clase se
respetarán las siguientes:

a) Unicamente podrá tener este carácter el personal de fabricación.
b) FJIUf1ltán en las relaciones de este personal de carácter ftjo-dis-.

continuo el que haya sido contratado como tal o el que haya prestado
servicio -8 la. misma Empresa durante cinco años consecutivos. con
un Promedio de más de ciento cincuenta días de trabajo 'al aAo estimados
en la forma prevista en el número anteftor.

el Siendo la falta de regularidad en el ~o caracteristica de
la industria se hace constar, que así se pacta,. que en cada suspensión
de trabajo del trabajador fijo-discontinuo no se considerará extinguida
sino tan sólo intcnumpida la relación laboraL y al ser estas suspensiones
derivadas de la falta de regularidad en el trabajo consustanciales al
desenvolvimiento de la industria. no se considerarán éstas debidas a
la concurrencia de causas económicas o tecnológicas. Las suspensiones
de otro caráctertendrán la regulación establecida en la nonnativa vigente
para cada caso.

d) Los trabajadores fJjoHiíscontinuos deberán ser llamados cada
vez que vayan a llevarse a cabo las actividades para las que fueron
contratados, aun cuando. y dado el carácter propio de la industria.
el llamamiento del personal fljtH1iscontinuo podrá hacerse gradualmente
en ftmción de las necesidades'que exija en cada momento el volumen
de trabajo a desarrollar y deberá efectuarse dentro de cada especialidad
por orden relativo Y sucesivo de antigüedad y categoria.. de modo tal
que cumplan todos los trabajadores el mismo pertodo ütil de. trabajo
al cabo del ano. computado éste a partir de la iniciación de las actividades
en cada temporada de trabajo. Si por el carácter de la propia industria
en su desenvolvimiento. a un grupo de trabajadores le faltasen dias
de trllbIVo para cumplir el mismo periodo útil de los otros grupos
anteriormente llamados. este grupo afectado será el primero en ser
llamado, de modo tal que se produzca la compensación necesaria para
que dé la circunstancia de i¡uaJdad establecida. A continuación se
inician\ el tumo de llamamiento por el orden establccidoen este apartado
d), respetándose en todo caso las mejores condiciones que pudieran
tener los trablVadores en cada proviIicia Yen cada caso. Siempre con
respecto de la prantia de ciento ochenta y un dias de cotización a
que se refiere la disposici6n adicional primera del presente Convenio.

El llamamiento al personal se efectuará mediante la oportuna comu
nicación que ha de practicarse de forma comprobable y el trabajador
tendrá un plazo de setenta Ydos horas (tres días) dentro de las cuales
pueden incorporarse a las tareas. •
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En caso de íncumpümiento de la modalidad de este llamamiento,
el trabajador podrá presentar reclamación por despido ante la juris.
dicción competente, iniciandose el plazo para eno desde el día que
tuviese conocimiento de la falta de la convocatoria.

Para constancia del tmbajador. en el tablón de anuncios de la Empre
sa se irá situando la relación de productores Uamados en cada momento
para que todo trabajador pueda comprobar que se respete el orden
relativo y sucesívo de antigüedad a que se hizo referencia.

e) En cada suspensión de trabajo. como se expresó. no se con·
siderara extinguida la relación laboral, sino tan sólo intemunpida.

Para que produzca efectos la suspensión del contrato. ésta deberá
ser notificada al tramyador por escrito y justificando en el mismo la
necesidad de la suspensión.

Se acreditará la circunstancia tal cual viene haciéndose hasta el
momento por certificación de Cofradía de Pescadores. Cámaras de
Comercio. Agrupación de Productores, ete. '

En todo caso. de cada suspensión se dará cuenta por cada Empresa
a la representación sindical existente en la misma y a la~ los Sindicatos
fumantes de este acuerdo.

n Los trabajadores fJjos-discontinuos tendrán derecho preferente
por orden de antigüedad a ocupar las vacantes del personal fijo de
carácter continuo que se produzcan en el respectivo grupo o espe
cialidad.

g) No podrá contratarse ningún trabajador con carácter temporal
o eventual si en ese preciso momento· existe algún trabajador fijo-dis
continuo que no haya sido llamado para el trabajo.

h) Las Empresas el dia anterior. al menas, al comienzo de la
actividad presentarán en las oficinas del INEM una relación de los
trabajadores llamados. la cual será visada o seDada en el acto y la
misma se expondrá en el tablón de anuncios de los correspondientes
Centros de trabajo. enviándose una copia de ésta a los Sindicatos
f1I'll1antes de este acuerdo.

En esta relación constarán los siguientes datos:

Nombre de la Empresa.
Número de la Seguridad Social de la Empresa.
Nombre y apellidos del trabajador/a.
Documento nacional de identidad y número de la Seguridad Social

de cada trablijador.
Fecha de ingreso en la Empresa de cada trabajador/a.
Número de dias trabajados en los últimos cinco aftos separadamente.

i) Los contratos de ftj~iscontinuosque se produzcan a partir
de la entrada en vigor del Real Decreto 2104/1984. de 21 de noviembre.
se ajustarán a lo dispuesto en el mismo excepto en la modalidad de
llamamiento aquí pactada y consignada en el puntod) anterior, y aquellas
otras igualmente aqui pactadas que no se opongan a 10 establecido
en el aludido Real Decreto.

j) se respetará en todo momento. en lo que afecta a trabajadores
ftjos-discontinuos con contrato en vigor en aquel momento. las pecu
liaridades de la contratación de dichos ~adores de las provincias
que se hayan adherido al Convenio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado. nUmero 1SO, de 24 de junio de 1982. por Resolución
de la Dirección General de Trabajo de 10 de mayo de 1982, que
textualmente dice:

«Así como las peculiaridades de contratación de los trabajadores
fljos-discontinuos de las provincias que se adhieran al presente Convenio
o estén regidas por él.» '

2. Personal interino.-Es el que se admite de modo temporal para
sustituir a un tra~adorfijo de cualquiera de las clases que se establecen
anterionnente, que se haDe ausente por prestación de Servicio Militar
o civil sustitutorio, incapacidad laboral transitoria. en excedencia forzosa.
suspensión de empleo o sueldo. en disfzute de vacaciones o permisos
o en otros casos análogos.

La duración de las relaciones juridico-laborales con el personal inte~

tino será la exigida por la circunstancia que motiva su nombramiento.
3. Personal eventual.-Es el que se contrata para atenciones de

duración limitada. extinguiéndose la relación laboral en cuanto cese
la causa que motivó su admisión.

La Empresa podrá solamente contratar trabajadores eventuales cuan
do hubiese sido llamado al trabajo la totalidad del personal fijo de
carácter discontinuo o intennitente. en el caso de que tal admisión
afecte a secciones o dependencias en que existan trabajadores de tal
naturaleza.

Art. 8. Clasificación según /a fimclón.-E1 personal se .clasifica y
distribuye. teniendo en cuenta las funciones que realiza. en los grupos
profesionales que a continuación se indican:

1. Personal Técnico.
2. Personal Administrativo y de Mecanización.
3. Personal Subalterno.
4. Personal de Fabricación.
S. Personal de Oftcios Varios.
6. Personal con trabajo en Prácticas y para la Fonnación.
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Grupo 1. Personal Técnico:
a) Técnicos titulados:

a.l Con titulo superior.
8.2 Con titulo DO superior.

b) Técnicos no titulados:

b.l Directores de Personal:

b.l.l Director de Personal de Empresa.
b.1.2 Director de Personal de Centro.deT~o.

b.2 Director de Compras.
b.3 Director de Ventas.
bA Director de Fabricación.
b.5 Encargado General
b.6 Encargado de Sección.

Grupo 2. Personal Administrativo y de Mee:anizacibn:

a) Administrativo:

8.1 Jefe de Admínistraci6n.
a.2 Jefe de Seccibn Adminis1nlliva.
a.3 Oficial de Primera.
a.4 Oficial de Segunda.
a.S Telefonista.
a.6 Awdliar.
a.7 Aspirante.

b) Mecanizacibn:

b.l Anaüsta de Sistemas.
b.2 Programadores:

b.2.1 Analista Programador.
b.2.2 Programador de Sistemas.
b.2.3 Programador.

b.3 Operadores:

b.3.1 Operador de Sistemas y Aplicaciones.
b.3.2 Operador de Aplicaciones.
b.3.3 Operador Informático.

b.4 .Ayudante !nfol'ml1tlco.

Grupo 3. Personal Subalterno:

PrUner DÍvel.-Personal con títuJacíbnes~

a) Conductor.
b) VlgÜante.
e) Guarda Jurado.

Segundo nivel.-Personal con especial responsabilidad, pero sin que
ello implique la necesidad de disponer de titulación:

a) Almacenero.
b) Portero.
e) Listero.

Tercer nivel.-Personal sin especial responsabilidad:

a) Pesador.
b) ConSerje.
e) Ordenanza.
d) Bolones o Recadero.
e) Personal de Limpieza.
O ·Aspirante.

Grupo 4. Personal de Fabricación: Comprende las siguientes cate·
gorlas profesionales:

a) Maestro.
b) OfICial de PrUnera.
e) Oficial de Segunda.
d) Auxiliar.
e) Aspirante a Auxiliar.

Grupo 5. Personal de Oficios Varios:
a) Maestro.
b) Oficial de Primera.
e) OfICial de Segunda.
d) Ayndante o Especialista.
e) Peón.

Grupo 6. Personal con trBblUo en prácticas y para la formación:
Las cuestiones sobre la clasif1C8Ción profesional. calificación de puestos
de trabajo. determinación en caso de duda de la Reglamentación o
Convenio de Trabajo aplicable y clasificación de Jos trabajadores como
fijos ~e carácter continuo. discontinuo o intermitente-. interinos y
eventuales., se resolverán por el Organismo competente a instancia de

los interesados o de la Inspección de Trabajo. A los efectos de la
clasificación y calificación profesional. se estará a la realidad de las
funciones que desempeñan sin peIjuicio dc1 mejor derecho del trabajador
al que correspondiera legalmente la promoción o el ascenso; en este
supuesto. quien realizase funciones de carácter superior a las de su
catcgorta o puesto de trabajo sólo tendrá derecho al percibo de dife
rencias económicas.

Art. 9.° Definiciones.

Grupo 1. Personal Técnico: Es personal Técnico el que. con titulo
o sin él, realiza trabajos que exijan una adecuada competencia o práctica,
ejercjendo funciones de tipo facultativo. técnJco o de dirección
especializada.

a) Técnicos titulados:

a.l Con titulo superior: Es aquel que para el cumplimiento de
su misión se le exige estar en posesión de un titulo superior profesional
expedido por Escuelas especiales o Facultad, siempre que realice fun
ciones propias de su carrera y sea retribuido. de manera exclusiva
o preferente. mediante sueldo o tanto alzado. sin sujeción, por con
siguiente. a la escala habitual de honorarios en la profesión afectada.

a.2 Con titulo no superior: Es el que. en posesión del titUlo pro
fesional expedido por Centros o Escuelas oficiales. ejerce las funciones
propias que corresponden al titulo no superior que posee.

Se incluirán en esta categorta los Graduados Sociales, con la función
propia de los mismos.

b) Técnicos no titulados:

b.l Director de Personal: Es quien, al frente de todo el personal
de una EmpreSa o Centro de trabajo, dicta las oportunas normas para
la peñecta organizaci6ny distribución de trablúo cuya vigilancia le
corresponde. así como la concesión de permisOS, propuestas de san·
clones. etc.

b.2 Director de Compras: ·Es el que realiza de modo pennanentc,
bien en los Centros productores o en otrosestablec:imicntos, las compras
generales de las mercancias que son objeto de la actividad comercial
de la Empresa.

b.3 Director de Ventas: Es el que tiene a su cargo la dirección
y fiscalización de todas las operaciones de venta que en el estable
cimiento se realizan. ad como la determinación de las orientaciones
o criterios confonne a los cuales deben realizarse.

bA Director de Fabricación: Es aquel que., en posesión de los
conocimientos técnicos necesarios y con la debida responsabilidad,
asume la' dirección y vigilancia de todo el proceso de fabricación, arde-
nando la fonna en qué el trabajo ha de desarrollarse., coordinando
la labor de las diversas secciones o departamentos que constituyen
el ciclo de dicha fabricación.

b.5 Encargado General: Es el que, • las órdenes de la Dirección
de la Empresa. de su representante o del Director de Fabricación.
conoce el proceso Je11eral de la industria en sus distintas secciones.
aplicando estos conocimientos. organizando y distribuyendo el trabajo
en las secciones, manteniendo la disciplina, a la vez que facilita los
datos generales de producción, consumo de materias primas y
rendimientos.

b.6 Encargado de Sección: Es el que. dependiendo del Encargado
General o Técnicos superiores. tiene mando directo sobre el personal
que trabaje' en la sección o secciones de su cargo, resJXllldiendo de
su disciplina y distribuyendo Y orpnizando el trablijo de las mismas,
vigilando al personal Y cuJdando de la conservación y mejor apro
vechamiento de máquinas y material,. proporcionando los datos sobre
la producción y rendimiento de las secciones que manda.

Gmpo 2. Personal Administrativo Yde Mecanizacibn: Queda com
prendido en el concepto general de Personal Administrativo y de Oficina
el que, poseyendo conocimientos de mecánica administrativa y con·
tables, realiza todos aquellos tra.bIUos reconocidos por la costumbre
y hábitos mercantiles.

En orden a su competencia, capacidad y responsabilidad, se cla
sificará en las siguientes eategorlas profesionales:

Administrativo:

al Jefe de Administración: Es el empleado que. provisto o no
de poderes. tiene a su cargo la dirección y responsabilidad, organización
y coordinación de funciones de todas las secciones administrativas
de la Empresa. distribuye el trab1ijo. ordenándolo dcbidamente, y aporta
sus iniciativas para el buen funcionamiento de la misión que tiene
confiada. .

a.2 Jefe de Sección Administrativa: Es el empleado que, provisto
o no dc poderes y a las órdenes del Jefe de Administración, si lo
hubiere, tiene a su cargo y responsabilidad tra~de superior categoría,
entre los que fIgUran los que corresponden al cargo de Contable, estando
encargado de orientar y dar unidad ala sección o dependencia que
dirige. así como distribuir el trabajo entre los Oficiales. Auxiliares y
demas personal que de él depende.
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a.3 Oficial de Primera: Es el administrativo. mayor de veinte años.
con un servicio determinado a su cargo, que con iniciativa y respon~

sabilidad restringidas. con o sin empleados a sus órdenes. ejecuta alguna
de las siguientes o análogas funciones: Cajero de Cobro Y Pago, sin
tener firma ni fianza: estadisticas; redacción de documentos y corres~

pondencia y. en general.- servicios que requieran cálculos. estudio. pre·
paración o condiciones adecuadas. contables. tales como transcripción
en libros de contabilidad, etc., y corresponsales. Taquimecanógrafos.
de uno y de otro sexo, en un idioma extramero. que toman al dictado
cien palabras por. minuto. traduciéndolas correcta y directamente a
máquina en seis.

8.4 Oficial de Segunda: Es el administrativo. mayor de veinte años.
que con iniciativa restringida y con subordinación a Jefes u Oficiales
de Primera. si los hubiera. efectúa operaciones auxiliares de contabilidad..
caja y coadyuvantes de las- mismas; transcripción de libros auxiliares.
organización de archivos y ficheros. estad1sticC$ awtillares. redacción
de facturas, liquidación de salarios y Seguridad Social Ydemás trabl\ios
similares. Taquimecanógrafos de uno u otro sexo en idioma nacional
que torneo al dictado cien palabras por minuto. traduciéndolas correcta
y directamente a máquina en seis. .

a.S:- Telefonista: Es el empleado que, de uno u otro sexo.. ticue
por misión-el manejo de la centralita telefónica para la comunicación
de las distintas dependencias entre si y con el exterior.

En aquellos Centros deJrab¡ijo que por su importancia no .requieran
la existencia de Te1ef0nista. la centralita telefónica podrá estar a. cargo
del penonal Subalterno. sin que éste. por tal circunstancia. pueda negarse
a la prestación de las funciones que le son peculiares ni lograr los
derechos que corresponden a los empleádos administrativos. .

806 Auxiliar. Es el administrativo. mayor de dieciocho ai\0S, que.
sin iniciativa prOpia. se dedica dentro de las oficinas a operaciones
elementales administrativas Y. en general. a las puraménte mecánicas
inherentes a los trablijos de aquéllas y los Mecan6arafos de uno y
otro sexo. Quedan asimilados a esta C8te&Ol'ia los Taquimecan6grafos
cuando no alcancen la velocidad Y corrección .exi¡id&s a los Oficiales
de_da.

Podrán asimismo realizar otras funciones no estrictamente bufo
criticas. tales como ,pesar. anotar pesos. comprobar existencias. etc.

a.7 Aspirante: se entended por Aspirante administrativo el que.
dentro de la edad de dieciséis años a dieciocho. t:rabt\ja en tareas propias
de oficina.: dispuesto a iniciarse en las funciones peculiares de esta.

b) Mecanización:

b.l Anatista: Persdnal técnico· que concibe y desarrolla sistemas
mecanizados. analizando y diseñando los procedimientos necesarios
para su implantación. facilitando a los usuarios el asesoramiento preciso
pllIll una etl... utilizaci/m de los mismos. Diri¡en la implantación
de sistemas. asesoran sobre el empleo de nuevas técnicas y conocen
la necesidad Y aplicaci6n en elluea en que trabl\ian. .

b.2 ~res: .
b.2.IAnaIIsta Programador: Personal téCnico que se ocupa de

desa,rroUar los sistemas mecanizados.. asegurando su correcto diseño
mediante la concepción de los diqriunas de proceso Y Ptoll'"Dlas,
verificando que una vez ru1izados se Jjusten, a.las especificaciones
establecidas en el análisis funcional. Colaboran en la imp1antaci6n de
sistemas. ' . '

b.2.2 Programador de Sistema: Es.aquel Programador que, además
de las funciones genéricamente atribuidaa a dicha categoria o ¡rupo,
se ocupa fundamentalmente de desarroUat. codiflC&f. depurar y docu
mentar los _ correspondiente al sistema operativo Y apli
caciones complejas de teleproceso.

b.2.3 ~r. Son aquellos empleados que. con ·amplitud
de conocimientos y experiencia en el empico de lenguajes de pr~

aramacI6n de ordenadores Y especialmente de los que habitualmente
se utilizan en la Empresa. se ocupan de diseño lógico de programas
Y de eodiflCllrlos en el IeJllUl\Íe apropiado, reaIlzando los diagramas
de proceso. informes. ficheros. ete~ computan, prueban y actoaIizan
(modificando si procede) la ejecucl6n de -.nas. documentándolos
completamente. Colabonm. bajo la dúeccl6n Y supervisión de los Ana·
listas. en el anilisis de aplicaciones mecanizadaS O a mecanizar y su
mantenimiento. _

b.3 Operadores:

b.3.l Operador de Sistemas y Aplicaciones: Penonal técnico que
se ocupa de asesurar el funcionamiento general de grandes ordenadores
con sistemas operativos COIilplejos. metiprogramación. teleproceso y
sistemas de gestión de bases de datos.. manteniendo un control per
manente y un encauzamiento de los procesos realizados por el
ordenador.

b.3.2 Operador de. Aplicaciones: Personal técnico que se ocupa
de mantener Y controlar -el perfecto funcionamiento de ordenadores
cmodems. y lineas que constituyen el equipo de teleproceso. o bien
el funcionamiento y gestión de miniordenadores con memorias auxiliares
de discos y cintas magnetofónicas.

b.3.3 Operador infonnático: Personal técnicO que se ocupa de
la instaIacl6n de ordenadores «modemn. lineas y dernas elementos

componentes del equipo de coqmutación y transmisión digital, así como
de su operación y conservación. asegurando el perfecto funcionamiento
de dichos equipos y realizando asimismo las demás tareas comple
mentarias o auxiliares.

bA Ayudante informático: Son aquellos que realizan funciones
auxiliares en los trabajos ejecutados en ordenadores. relacionados con
la captura de la infonnación por equipos metiteelados. verificación
de calidad en resultados. preparación y control de archivos y ficheros.
funcionamiento y control de unidades periféricas. con exclusión del
tra~ efectuado en todo tipo de tenninales de acceso y consulta.
que constituyen una herramienta de trabajo en un puesto no infonnático.

Grupo 3. Personal Subaltemo.-5e considerarán Subalternos a los
trabajadores que desempeñan funciones especificas y complementarias
que implican generalmente absoluta fidelidad y conf18nza, para las que
no·se requiere. salvo excepciones. más cultura que la primaria o reume
los requisitos que en cada caso se señalan., pero asumiendo en todo
caso la responsabilidad inherente al cargo.

Primer nivel.-Personal con titulación especifica:

a) Conductor: Es el que. estando en posesión del carne de la
clase correspondiente. conduce y conserva el vehleulo o vehículos meca~
nicos que tenga B su cargo. En esta clasificación se incluyen tanto
los Chóferes de camiones como de automóviles y turismo.

b) VJ¡ilante: Es el que. con las mismas obli¡aciones que el Guarda
Jurado. carece 'de este titulo ,y de las atribuciones concedidas por las
leyes pllIll aquel titulado.

e) Guarda Jurado: Es el que tiene como cometido funciones de
orden y vigilancia y ha de cumplir sus deberes con sujeción a las
disposiciones legales que regulan el ejercicio del aludido cargo para
las perSonaS que obtienen tal nombramiento.

Segundo nivel.-Personal con especial responsabilidad. pero sin que
ello implique la necesidad de disponer de titulación:

a) Almacenero: Es el Subalterno responsable del almacén general
o de cada uno de los almacenes que ten¡a la Empresa. estando encargado
de despachar los pedidos en los mismos. de recibir las mercancias
y distribuirlas en las distintas dependencias de los almacenes y de
registrar en los hbros el movimiento del material que haya habido
durante la jomada, redactando y remitiendo a las oficinas las relaciones
correspondientes. indicando destino de materiales o mercancías y
procedencia.

-Cuando. por la importancia del almacén. haya varias personas que
realicen. indistintamente. todas las funciones anteriormente señaladas.
conservarán todas eUas la clasificación de Almacenero.

b) Portero: Es el que. de acuerdo con las instrucciones recibidas
de sus superiores. cuida de los accesos de filbricas o locales. realizando
funciones de custodia o vi¡ilancia.

e) Listero: Es el Subalterno encargado de tomar las entradas y
salidas del personal, anotar sus faltas de asistencia..horas extraordinarias.
ocupaciones o puestos y resumir las horas devengadas, siempre que
no intervengan cálculos o coeflcientes. Repartirá las papeletas de cobro
y extenderillas bl\ias y altas se¡¡ún presctipci6n médica.

En el caso de que. cuando por la organización del trabajo. los
Listeros realicen. además. trabajos de liquidación de primas o destajos
y resuman su importe en pesetas. o cualquier otro cometido análogo
que se les pueda confiar relacionado con su función. se considerarán
a efectos retributivos como Oficiales administrativos de segunda, pero
sujetos en cuanto a las demés condiciones a las establecidas en su
clasificación como Listeros. mientras permanezcan afectos a este
servicio.

Cuando la función sea. de poca amplitud por el escaso número
del personal ocupado. se podrá encargar a este Subalterno de otros
cometidos de análoga naturaleza.

Tercer nivel.-Personal sin especial responsabilidad:

a) Pesador o BascWero: Es el que tiene por misión pesar, registrar
en los hbros correspondientes y remitir nota de las operaciones acaecidas
durante el dia.

b) Conserje: Es el que tiene bajo su mando a los Porteros y otros
Subalternos. asi como a las mujeres de limpieza. vigila la actuación
de dicho personal. cuidando de su disciplina y de la distribución del
trabajo, siendo responsable. además. del ornato de los locales a su
Clltllo.

c) Ordenanza: Es el Subalterno cuya misión consiste en hacer
recados. la fotocopia de docwnentos~ realizar los encargos que se le
encomienden, recoger y entregar correspondencia y llevar a cabo otros
trabajos elementales por orden de sus Jefes.

Estarán incluidos en esta categoria los Cobradores que realizan
los cobros y pagos que deban efectuarse fuera de las oficinas.

d) Botones o Recadero: Es f'l Subalterno. mayor de dieciséis años
y menor de dieciocho. encargado de realizar labores de reparto dentro
y fuera del local a que está adscrito.

e) Personal de Limpieza: Esta categoria corresponde al personal
que se ocupa del aseo y limpieza de los locales en la fábrica. espe-
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cia1mente oficinas y aquellos otros que, por costumbre. no se realicen
por el personal no especializado.

f) Aspirante: Es aquel trabajador que. mayor de dieciséis años.
se contrate a efectos de fonnación laboral basta el cumplimiento de
la edad de dieciocho años. con reducción de jornada, de la corres
pondiente retribución y de la cotización a la Seguridad Social. En
el supuesto de incorporación del interesado a Ja.Empresa sin solución
de continuidad. el tiempo de uabajo realizado en esta modalidad se
deducirá del periodo de prueba y se computará a efectos de antigüedad.
El contrato deberá formalizarse por escrito. Completando el primer
año. el Aspirante percibirá como mínimo el salario mínimo interpro
fesional fijado en cada momento.

Grupo 4. Personal de fabricaclón.-Se comprende en este grupo
el personal de la Empresa en labores tipicas de fabricación de conservas
y salazones de pescados tales corno:

1. Limpieza de toda clase de pescado.
2. Empaque o estiba de toda clase de pescado en cualquier tipo

de latas. barriles o tabales. cualquiera que sea su tamaño.
3. Aceitado y revisado de lleno y vacio.
4. Sertidor.
5. Limpieza y baldeo de fábrica. .

a) Maestro: Es el que, procedente de alguna de las categorias
profesionales o de oficio, y bajo las órdenes de un Técnico de Fabri·
cación. si lo hubiere, por su experiencia y conocimientos prácticos
del proceso de industrlalizaciÓIJ del pescado está encargado de una
o más secciones de la Empresa. siendo de su responsabilidad el general
cumplimiento de las órdenes que recib8respecto a su cargo y de la
perfecdón de la obra realizada por el personal que se encuentra bajo
su mando. o bien. el Que asimismo procedente de alguna de las categorias
profesionales o de oficio. por su experiencia y conocimientos del proceso
de industrializadón del pescado, realiza faenas delicadas que exigen
especial práctica y aptitud, o de acuerdo con las instrucciones recibidas
de sus superiores tienen a su cargo la vigilancia. enseñanza y corrección
de las labores que se realizan por el personal de una o más secciones.

b) Oficial de Primera: El mayor de veintiún años. con más de
dos de trabajo en la misma industria conserv~ que, poseyendo uno
de los oficios que anteriormente se han indica:do, lo practica y aplica
con capacidad y ceJo demostrado, con tal grado de peñecci6n .que
no sólo le permite llevar a cabo trabajos generales del mismo. sino
aquellos otros que suponen especial empeiio y delicadeza, encontrán
dose capacitado para corregir pequeñas deficiencias en las miquinas
o faenas que tengan encomendadas; o bien. el que desarrolla su labor
con un rendimiento normal y correcto.

c) Oficial de Segunda: El mayor de veintiún años. con más de
dos de trabajo en la industria conservera. y que. sin llegar a la espe
cialización exigida por los trab~ pefedos. ejecuta los correspondientes
a un ofido con la suficiente corrección y eficacia.

d) Auxiliar: Es el operario mayor de dieciocho años que ayuda
en su labor a Oficiales y realiza cuantas operaciones se le encomienden
en orden secundario. bajo la vigilancia y dirección del personal de
mayor com~encia

e) Aspirante a Auxiliar: Es aquel trabajador Que. mayor de dieciséis
años, se contrate a efectos de fonnacíón laboral hasta el cumplimiento
de la edad de dieciocho afios con reducción de jornada, de la corres
pondiente retribución y de la cotización de la Seguridad Social. En
el supuesto de incorporación del interesado a la Empresa sin solución
de continuidad, el tiempo de trabtijo realizado en esta modalidad se
deducirá del periodo de prueba yse computará a efectos de antigQedad.

El personal con categorla de Aspirante, completados tos seis meses.
pasará a la C3tegorla de Auxiliar o, en su defecto. a percibir el salario
mínimo interprofesional fijado en cada momento.

Grupo 5. Personal de oficios varíos.-Se comprende en este grupo
los trabajadores que han realizado el aprendizaje de las artes y oficios
.clásicos de la industria metalúrgica, de la construcción. madera u otra
actividad y que realizan -trabajos complementarios o auxiliares en la
industria de conservas y salazones de pescado.

a) Maestro: Es el que, procedente de las categorías profesionales
u oficios de los denominados clásicos y bajo las órdenes del persona]
Técnico. si 10 hubiere, está encargado de una o más secciones talleres
en donde se realizan trabajos propios de su profesión. siendo de su
responsabilidad el general cumplimiento de las órdenes que reciba res-
pecto a su·cargo y de la peñección de la obra realizada por el personal
que se encuentre bajo su mando.

En esta categoría estará comprendido el Mecánico, que, con pleno
conocimiento de toda clase de máquinas y utensilios que se emplean
en las fábricas de conservas, salazones y similares,. puede, en su caso,
reparar las averias.que en las mismas se produzcari, conociendo también
el manejo de las maQU.ÍIlU que se utilicen para el arreglo de aquéllas.

b) Oficial de Primera: Es el trabajador mayor de veintiún años
que, poseyendo uno de los oficios denominados clásicos. lo practica
y aplica con tal grado de perfección que no sólo le permite nevar

a cabo trabajos generales del mismo. sino aquellos otros que suponen
especial emp""ño y delicadeza.

e) Oficial de Segunda: Integra esta categoría el que. sin llegar
a la especialización exigida para los trabajos pefectos. ejecuta los corres
pondientes a un determinado oficio con la suficiente corrección y
eficacia. '

d) Ayudante o Especialista: Es-el que, con conocimientos generales
del oficio. adquiridos por medio de una fonnación sistemática. auxilia
a los Oficiales en la ejecución de los trabajos propios de éstos y efectúa,
aisladamente. otros de menor importancia sin llegar al rendimiento
exigido al Oficial de Segunda. .

e) Peón: Es el operario mayor de dieciocho años que realiza las
faenas· de orden secundario correspondientes al peonaje, pudiendo pres
tar sus servicios en un departamento detenninado e indistintamente
en cualquier servicio; sección o lugar del Centro de trabajo en que
se precise la realizaci6n de las indicadas faenas.

Grupo 6. Personal con trabajo en prácticas y para la fonnación:

l. Quienes estuvieran en posesión de titulación académica. pro
fesional no laboral reconocida, deIftro de los dos años inmediatamente
siguientes a la obtención de aquélla, pueden concertar contrato de
trabajo en prácticas a fm de perfeccionar sus Conocimientos y adecuarlos
al nivel de estudios cursados por el interesado.

2. El contrato de trabajo en prácticas· se fonnalizará siempre por
escrito.

3. El contrato expresará las condiciones de trabajo y'su duración,
que no podrá ser superior a tres aftoso

4. En caso de que el interesado se incorpore, sin solución de
continuidad, a la Empresa en que hubiera realizado las prácticas, el
tiempo de éstas se deducirá del periodo de. prueba, computándose a
efectos de antigüedad.

5. Los mayores de dieciséis años podrán ser contratados. a efectos
de fonnación laboral, hasta el cumplimiento de la edad de dieciocho
años con reducción de jornada. de la correspondiente retribución y
de· la cotización a la Seguridad Socw.l. En el supuesto de incorporación
del interesado a la Empresa sin solución de continuidad, se estará
a lo dispuesto en el número·anterior.

El contrato deberá formalizarse por escrito.

CAPITULO IV

Ingresos y ascenSOS

Art. 10. Condiciones genera/es sobre ingresos.-Las admisiones del
personal en las Empresas acogidas al presente Convenio se realizarán
en consonancia a lo consignado en éste y en la nonnativa vigente.

Todo el personal de la Empresa tendrá, en igualdad de condiciones.
derecho de preferencia para cubrir las vacantes de ingreso que en
aquéllas puedan producirse de superiores categoríaSt aunque se trate
de plazas de distinto-grupo profesionhI.

Art. 11. . Periodos de prueba.-l. Se concretará por escrito un
periodo de prueba, que en ningún caso podrá exceder de los que se
señalan en la, siguiente escala:

Personal Directivo y Tecnico titulado: Seis meses.
Personal no titulado: Tres meses.
Personal Administrativo: T1'eS meses.
Personal Subalterno:·Tres meses.
Personal de fabricación, de oftcios varios y no especialistas: Quince

días laborales.

El empresario y el trabajador están respectivamente obligados a
realizar las experiencias que constituyan el objeto de la prueba.

2. Durante el periodo de prueba. el trabajador tendrá los derechos
y obligaciones correspondientes a su categoria profesional y al puesto
de trabajo que desempeñe. como si fuera de plantilla. excepto los deri
vados de )a resolucion de la relacion laboral, que podrá producirse
a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

3. Transcurrido el periodo de prueba ·sin que se haya producido
el desestimiento. el contrato producirá plenos efectos. computándose
el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador
en la Empresa.

4. La situación de incapacidad laboral transitoria que afecte al
trab~ador durante el periodo de prueba, interrumpe el cómputo del
mísmo siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes.

Art. 12. Contralo de lrabajo.-La Empresa, a partir de la fecha
de la flrma del contrato. vendrá opligada a fonnalizar sus relaciones
laborales con cada uno de los trabajadores con un contrato escrito.

En aplicacióli de 10 dispuesto en la Ley 2/1991 y, con excepción
de lo que se refiere a los contratos de relación laboral especial de
alta dirección, las Empresas entregarán en el plazo máximo de diez
dias a los representantes legales de los t:rablYadores copia de los contratos
laborales que fonnalicen, en la que han de constar todos los datos
que tengan relación con la prestación laboral con la única exclusión
de los que afecten a la identidad del contratado o cualquier otro dato
que pudiera afectar a la intimidad personal. Los representantes de
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los trabajadores la firmarán a su recepción. a los efectos de que el
empresario pueda acreditar que se ha producido su entrega..

Art. 13. Normas generales sobre ascensos.

a) Los aacensos de. categoría profesional se producirán teniendo
en cuenta la formación. méritos y antigüedad del trabaJador.

b) Las eate¡orias profesionales y tos criterios de ascensos en Ja
Empresa' se acomodarán a reglas comunes para los tratnijadores de
W10 y otro sexo, siempre que se trate de trabajos o labores iguales
y de igualcs resultados.

e) La Empresa junto con el Comité de Empresa o Delegado/s
Sindicales determinarán los criterios y normas de las proebas de capa
citacibn a las que deberán someterse los trabajadores para optar a
las plazas vacantes de categada superior y correspondientes a los grupos
4 Y S. personal de fabricación y oficios varios.

Asimismo. las pruebas para cada vacante del llIUpo de Adnúnis
tratívos se prepararén de forma indMduaUzada y para cada caso. y
habida cuenta del perfil profesiográfico del puesto que se pretenda
cubrir. El contenido de tales pruebas se elaborará por la Dirección
de la Empresa y de la misma o de las mismas se dará cuenta al
Comité para su conocimiento justificando al mismo, en caso necesario.
el-porqué de la totalidad de las mismas o de la parte en que se requiera
aclaración. .

En todo caso quedarán excluidos de estos requisitos dentro del
grupo a) que se considera los Jefes.

Caso de discrepancia en relación con lo que se establece para los
Administrativos. se someterá la utisma. para su resolución a la Comisión
Paritaria de Zona.

d) cada Em¡nesa podril ....blccér un periodo de proeha igual
al indicado en el articulo II del presente Convenio.

e) El ascenso podni no aceptarse por el interesaqo. tanto en el
caso de tumo por antigüedad. como en el 'de elección.

Art. 14. Normas apeelaJes sobre a.scensos.-En .rdación con los
distintos grupos profesionales. y sin perjuicio de lo establecido sobre
categorias de ingreso y de lo dispuesto en el articulo anterior, se tendrán
en cuenta las siguientes normas:

Grupo 1. TéCnicos: El ascenso a Director de Fabricación y Encar
gado general será de libre desi¡naclón de la Empresa. Para cubrir
las plazas de Encargados de Sección. se tendrá en cuenta:

a) Se designará mediante concurso entre los que constituyan el
grupo de personal de fabricación y grupo de personal de oficios varios.

b) Si afecta a profesionales de oficios varios, el ascenso se Uevará
a cabo por concurso entre Oficiales de primera del grupo S.

Grupo 2: Administrativos: Las vacantes que ocurran en las cate
gorlas de Jefes de Administración serán cubiertas libremente por la
Empresa.

Las vacantes que se produzcan en la categoria. de Jefes de Sección
se cubrirán mediante la superación de exámenes convocados al efecto.
y atendiendo asimismo a la· anti¡dedad y méritos' de los aspirantes.
que habrén de tener, necesariamente. la categorta de Oficiales de pri
mera. Igual procedimiento se seguirá en los supuestos de cobertura
de los puestos de Jefe de primera y de segunda, que se proveerán,
iespectivam:ente,. con los aspirantes que en cada caso habrán de ser
AuxililllC$ y Oficiales de segunda.

GrUpo 4. Fabricaclón: Sobre la totalidad del pcrsonalliío de fabri
cación habrá un 30 por 100 de Oficiales. que lo serán indistintamente
de primera o segunda.

CAPITULO V

Formación profeSional

Art. lS. Trabajo en prácticas y para /a formaci6n.

1. Quienes estuvieran en posesión de titulación académica;. pnr
fesional o laboral reconocida. dentro de los dos años inmediatamente
siguientes a la obtención de .aquélla, pueden concertar contrato de
trabajo en prácticas a fin de peñeccionar sus conocimientos y adecuarlos
al nivel de estudios cursados por el interesado.

2. El contrato de trabajo en prácticas se formalizará siempre por
escrito.

3. El contratO'expresará las condiciones de trabajo y su duración.
que no podrá ser superior a doce meses en total.

4. En caso de que el interesado se incorpore, sin solución de
continuidad. a la Empresa en que hubiera realizado las prácticas. el
tiempo de éstas se deducirá del periodo de prueba computandose a
efcc:tos de antigüedad.

S. Los mayores de dieciséis años podrán ser contratados; a efectos
do formación laboral. hasta el cumplimiento de la edad de dieciocho
años con reducción de jornada, de la correspondiente retribución y
de la cotiDción a la Seguridad Social. En el supuesto de incorporacióil
del interesado a la Empresa sin. solución de continuidad. se estará
a lo dispuestO en el número anterior. El contrato deberá formalizarse
por escrito.

Demostrada la aptitud del aspirante. pasará a ocupar plaza de Ayu
,dante. siempre que hubiera vacante. En cuso de no existir. pndrá optar
entre contratarse en otra Empresa o continuar en el puesto de Aspirante,
con un aumento del 7S por 100, de la diferencia entre su salario y
el que le corresponda como Ayudante.

6. Todo el personal interesado en participar en cursos·de recíclaje
o formación profesional. la Empresa quedará obligada a facilítarle el
tiempo indispensable. siempre que repercuta en la productividad y mejo
ras -laborales de la Empresa. en relación a su profesión y categoria

Esta facultad quedara limitada en la siguiente fonna:

a) El máximo de asistencia simultánea se limitará a un 2 por
100, y en todo caso dos personas.

b) No afectará la obligación cuando se trate de personal que por
su cargo o dado el momento de que se trate sean indispensables para
el funcionamiento total o parcial del proceso de producción.

c) Se atenderá a la temporalidad en el tra1>1\io de la industrip..
d) Han de tratarse de cursos reconocidos oficialmente.

Art. 16. Relaciones de persona/.-Las Empresas afectadas por este
Convenio confeccionarán relaciones de su personal fJjo•.tanto de trabajo
continuo como discontinUo, correspoild1ente a los distintos grupos pro
fesionales. y dentro de cada uno de I:stos fl.JUI'CU'ftn separadamente
y por orden de antigüedad las distintas especialidades o cargos.

Se observarán las siguientes normas;

1. Las relaciones correspondientes al personal Técnico titulado
y Administrativo comprenderán al que presta servicios.en cada uno
de los Centros de trabajo de la misma Empresa. .

2. Respecto al personal TéCnico no titulado y Subalterno, se seguirá
la misma normativa que la indicada en el apartado anterior.

3. FtgUrarán por separado las relaciones de personal fijo de trabajo
continuo y las de personal fijo de carácter discontinuo, de acuerdo
con la clasificací6n establecida en este Convenio.

4. Debido a los posibles traslados que entre Centros de' trabajo
o de una misma Empresa puedan realizatse con el persQna1 Técnico,
Administrativo, Subalterno y de Oficios varios. éstos. en tales casOS,
ocuparán en su núcvo destino el lugar que les corresponde por razón
4e su antigQedad en la Empresa.

S. En los dos primeros meses de cada dos años,.1os Centros de
trabajo publicarán las oportunas relaciones para conocimiento de su
personal y para que éste pueda formular las oportunas reclamaciones.
caso de que procedan. Asunismo. se entregarán copias a los Sindicatos
ftrmantes del presente Convenio.

6. En las mencionadas relaciones se harán constar ks circuns-
tancias siguientes: .

a) Número de código personal.
b) Número de inocripción ala Seguridad SociaL
c) Número de documento nacional de identidad.
d) Nombre yapellidos.
e) Fecha de nacimiento..o Fecha de ingreso en la Empresa.
g) Categoria profesional asignada.
h) Número de trienios.
i) Domicilio.
j) Número de dias trabajados en los últimos cinco años. desglo

sados año a año.

7. L8. inclusión en la relación del personal fijo de carácter dis
continuo o intermitente creará en favor de los respectivos trabajadores
el derecho para obtener y lograr colocación con preferencia a cualquier
otro que pudiera pretender su admisión.

8. Las Empresas. afectadas por el presente Convenio se obligan
a colocar mensualmente en el tablón de anuncios los boletines de
cotiDción de la Seguridad Social (actuales TCI y TC2~ El incum
plimiento de esta obligación se considerará falta grave a los efectos
previstos en el articulo 57 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULOVJ

Movilidad funcional, leográflea, traslados

Art. 17. Movilidad júncional. geográfica. traslados.

_ l. La movilidad fimcional en el seno de la Empresa. Que se efec
tuará sin peIjuicio de losdercchos económicos y profesionales del
trabajador, no tendrá otras limitaciones que las exigidas por las titu·
laciones académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación
laboral y la pertenencia al grupo profesional.

Se entenderá por 8fUPO profesional el que agrupe unitariamente
las aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la
prestación.

2. Los trabajadores. salvo los contratados específicamente parJ.
prestar sus servicios '·en Empresas con Centros de trabajo n:óvü.:s o
itinerantes., no podrán ser trasladados a un Centro de trabajo distinto
de la misma gmpresa que exija cambio de residencia. a no ser que
existan razones técnicas,. or¡a.ni.zativas o productivas que lo justifiquen
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o bien contrataciones referidas a la actividad empresarial y lo permita
la Autoridad laboral. previo ex,ediente tramitado al. efecto, que deberá
resolverse en 'el improrroaable'·plazo de -treinta días. entendiéndose
que el silencio administrativo tendrá caráeteipositivo.

3. Autorizado el traslado. el" tni.~ot tendrá derecho a optar
entre el traslado. percibiendo una compensación por gastos. o a extinguir
su contrato mediante la in~ión que se fije. como si se tratara
de extinción autorizada por causas tecnológícas o económicas. La como
pensación a que se refiere el primer supuesto comprenderá tanto los
gastos propios como los de los familiares a su cargo en los termínas
que se especifica en el articulo 18 de este Convenio. De igual forma.
se determinará el plazo de incorporación al nuevo puesto de trabajo.
que no será inferior. a treinta días. ~

4. Por razones técnicas. organizativas o deproducci6n. o bien
por contrataciones referidas a la actividad empresarial. la Empresa podrá
desplazar a su personal. temporalmente, hasta el linúte de un año.
a población distinta de la habitual. abonando, aderrms de los salarios.
los gastos de ~e y las dietas. Si dicho desplazamiento es por tiempo
superior a tres meses., el trabajador tendrá derecho a un minirno de
cuatro dias laborables de estancia en su domicilio de origen por cada
tres meses de desplazarnjento. sin computar como tales los de viaje.
cuyos gastos correran,a car¡o del empresario. Cuando el ~ador
se oponga al desplazamiento alegando justa causa, compete a la Aun>
ridad laboral, sin perjuicio de la ejeeutividad de la decisión. conocer
la cuestión, y su resolución. que recaerá' en el plazo máximo de diez
días. será de inmediato cumplimiento.

El traslado forzoso a que se refIere este apartado únicamente podrá
imponerlo la Empresa a los trabajadores que lleven a su servicio menos
de seis años y tan sólo una vez con cada uno de eUos.

5. Sí por el traslado de uno de los cónyuges cambia de residencia,
el otro. si fuera trabajador de la misma Empresa, tendrá derecho al
traslado en la misrn'a localidad si hubiera puesto de trabajo.

6. Los reprsentantes legales de Jos trabajadores tendrán prioridad
de permanencia en los puestos de trabajo a que se refIere este articulo.

An. 18. Gastos por traslado.-En los casos de traslado forzoso.
la Empresa estará obligada a satisfacer como minimo los siguientes
gastos:

a) Los gastos de transporte. tanto del trabajador como de sus
familiares y enseres.

b) El abono de cinco días de dietas. en la cuantía especificada
en este Convenio. cuando tengan a su cargo hasta un mínimo de
tres familiares menores de edad o mayores incapacitados; de diez dtas
si es casado o viudo/a y tiene a su car¡o a más de tres y menos
de siete familiares en aquellas condiciones y. por ultimo. quince días
de dietas al casado o viudo/a que tenga a su cargo siete o más familiares
menores de edad o con incapacidad.

Art. 19. Comisiones de servicio.

1. Todos los trabajadores que por orden de la Empresa tengan
que efectuar viajes o desplazamientos a núcleos de población distintos
de aquel en que radique el Centro de trllbajo. disfrutarán sobre su
sueldo o jornal de las dietas y gastos de locomoción.

Se establece como cuantia de la dieta completa de 5.365 pesetas
para la dieta completa y de 2.145 pesetas para media dieta.

2. En los dias de salida y llegada devenp.rán dieta entera; de
existir posibUidades de regreso al lugar de residencia en el dia en que
el trabajador se desplace devengarA solamente,media dieta.

3. Asimismo. de acuerdo Empresa y traba,;ador. se podrán sustituir
las fórmulas que se proveen por el abono de todos los gastos que
los desplazamientosorlgen. previa-justificaci6nde aquellos.

Art. 20. Trabajos de superior o itiferior categoría.

l. El trabajador que realice funciones de categoría superior a las
q\le corresponda a la categorla profesional que tuviera reconocida, por
un periodo superior a cuatro meses durante un año o seis meses durante
dos años. puede reclamar ante la Dirección de la Empresa la clasificación
profesional adecuada.

2. Contra la negativa de la Empresa, y previo informe del Comité
o, en su caso, de los Delegados de Personal, puede reclamar ante
la jurisdicción competente.

3. Cuando se desempeñen funciones de categoría superior, que
no proceda legal o convencionalmente el ascenso. el trabajador tendra
derecho a la düerencia retributiva entre la categoriaasignada y la función
que efectivamente realice. .

4. Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva el empresario precisara destinar a un trabajador a tareas
correspondientes acategoria inferior a la suya. 'SÓlo podrB. hacerlo por
el tiempo imprescindible. manteniéndole la retribución y demás dere
chos derivados de su categoría profesional y comunicándolo a los repre·
sentantes legales de los trabaJadores.

CAPITULOvn
Licencias, excedencia y8erviciQ MiUw o Civil sustltutorlo

Art. 21. Licencias.-Las Empresas encuadradas en el presente Con
venio concederán a los ~adores que lo soliciten las licencias en
los casos siguientes y sin pérdida deretn1mci6n:

a) Matrimonio del trabl\iador: Quince dlas:
b) Enfermedad grave del, cónyuge, padres. hijos o' hermanos y

nacimiento de hijo: Cinco días.
Se entenderá comprendido entre los supuestos de enfermedad grave.

además. los casos' de hospitalización o de intervención quinirugíca.
siempre que se trate del mismo proceso que originó la incapacidad
laboral transitoria inicial.

c) Muerte del cónyuge. ascendientes. descendientes o hermanos.
teniendo como l1mite los supuestos de abuelos y nietos: Cinco días.

d) Muerte de familiares politicos del mismo grado. teniendo como
limite los supuestos de abuelos y nietos: Dos días si el fallecimiento
se produjese en la propia provincia o tres dias si fuese fuera de ella.

e) Cumplimiento de un deber público inexcusable dispuesto por
las leyes y disposiciones vigentes: Por el tiempo indispensable.

f) Cambio de domicilio: Un dla
g) Matrimonio de hijo. siempre que se celebre en día laborable:

Un día.
h) Las trabajadoras. por lactancia de un hijo menor de nueve

meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo. que podrán
dividir en dos fracciones. La mujer podrá sustituir este derecho por
una reducción de la jornada laboral en una hora con la misma fmalidad,
que necesariamente deberá producirse bien al comienzo. bien al final
de la jornada laboral.

i) La obligación de las Empresas de abonar el SO por 100 de
los cuatro primeros dias de ILT en la primera baja del año Que de
forma individual padezca el tTabajador. será extensiva a la asistencia
a consulta médica, con agotamiento en Uno u otro caso, segUn utilización
de la disponibilidad y todo ello a opción del trabajador.

(Para todos los casos en los que se viene haciendo referencia a
cónyuge, ha de añadirse «o persona de sexo distinto que conviva con
el trabajador y que éste acredite de fonna fehaciente e indubitable:
a) que la convivencia date de tres O máS años, y b) que el trabajador
haya formulado decJaración a la Empresa en la que se manifieste que
la persona que con él convive lo es por razones de pareja»).

La licencia de cinco dias .considerada en el apartado b) anterior.
podrá continuarse sin derecho a remuneración, previo certificado médi
co, el cual seré. exigido cada siete días, siendo el primero en modelo
oficial. y con cargo a la Empresa, y los sucesivos. en modelo no oficial,
a cargo del trabajador.

En ningún caso el tiempo concedido en concepto de licencia poárá
ser descontado del periodo de vacaciones que corresponda al trabajador.

Las licencias concedidas a los representantes sindicales serán abo-
nadas al 100 por 100 de sus retribuciones. estimabdo el promedio
de los últimos treinta dias. Para el resto de las lioencias se abonarán
todos .los conceptos salariales fijos a excegción de los complementos
salariales por cantidad o calidad de~.

Art. 22. Excedencias.-l. La excedencia podrá ser voluntaria o
forzosa. La forzosa. que dará derecho a la conservaci6n del puesto
y al c6mputo de la antigüedad de su vigencia, se considerará por la
designación o elección para un cargo público que imposibilite la asis
tencia al trabajo. El reintegro' deberá ser solicitado ,dentro del mes
siguiente al cese en el cargo publico. .

2. El trabajador con, al menos, una antigüedad en la Empresa
de un año, tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse
en excedencia voluntaria por un plazo no mehor a dos años y no
mayor a cinco. Este derecho sólo 'podrá ser ejercitado otra ,vez por
el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el fmal
de la anterior excedencia.

3. Los trabajadores tanto si son fIjos corno fJjos-discontinuos ten
drán derecho a un periodo de excedencia no superior a tres años
para atender -al cuidado de cada hijo. a CQIltar desde la fecha del
nacimiento de éSte. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo
periodo de excedencia que' en SU caso pondrá fm al que se viniera
disfrutando.

Cuando el padre y la madre trabajen. solo uno de eUos podrá ejercitar
este derecho. Esta excedencia tendrá el carácter de forzosa a los efectos
de conservación del puesto de trabajo.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia
en la Empresa Jostrab1ijadores que ejerzan funciones sindicales. la
cual se contraerá -al periodo que dure el ejercicio de su función repre
sentativa y tendrá el carácter a todos los efectos de excedencia forzosa

5. Cuando el cumplimiento del deber inexcusable de carácter publi·
co y personal suponga la imposibilidad de la prestación del trab~o

debido en mas del 20 por 100 de Jas horas laboralés en un período
de tres meses. podrá la Empresa pasar al, trabajador afectado a la
situación de excedencia forzosa. El reingreso deberá ser50licitado dentro
del mes siguientes al cese en el <:argo PÚbli<:o.

En el supuesto de que el trabl\jador por cumplimiento del deber
o desempeño del cargo perciba una indemnización se descontará el
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importe de la misma del salarlo a que tuviere derecho de la Empresa.
6. El t:rablQador excedente conserva solo un derecho preferente

al .. reingreso ,en .las- vacantes .de -i¡ual, o similar categoria a la suya
que bubienO o se prodI\ieran en la Emp¡esa.

7. SI el t:rablQador no soIlcita el reingreso antes de la terminación
de1p1aw que le tue concedido, perderá todos sus derechos.

8. Las solicitudes deberán contestarse en el plazo improrrogable
de veinte d1as. entendiéndose concedidas de no mediar contestación
a las mismas en dicho p1aw.

9.. Las Empresas acoplarán. si es posible, al personal cuya capa
cidad baya disminuido por edad u otras circunstancias. antes de su
jubilación, retiro, etc.. destinándolo a tra~ adecuados a sus
condiciones.

Para ser colocados en esta situación, tendrán preferencia los tra
bajadores que carezcan de· subsidio. pensión. o medioi propios para
su sostenimiento. El personal en esta situación acogido no será pre
ceptim que exceda del S por lOO del tota1 de los trabI\ladores del
Centro de trabajo.

Art 23. Se,.,klo Milita, o OvilsustJtutorio.-El personal compren·
dido en el presente Convenio tendrá derecho a que se le reserve su
puesto de trablVo durante el tiempo que dure su Servicio militar o
civil sustitutorio activo, cubriéndose su plaza con el personal interino,
debiendo el trabajador ponerse a disposición de la Empresa antes de
transcurrir treinta dias. a ·contar desde la fecha de su licenciamiento,
ya que de· no ser así se entenderán extinguidas las relaciones
juridico-laborales.

El tiempo de ·prestación de Servicio militar o civil sustitutorio obli
gatorio y el Militar voluntario, por el tiempo mlnimo de duración de
éste. que se prestará para anticipar el cumplimiento· de los deberes
militares, se computará a los efectos de antildedad X aumento eco
n6l:niro por años de servicios en la Empresa como si se realizase
trabajo aetívo.

CAPITULO Vil!

.Retrl_Ión

Art. 24. Salario mínimo inldaf.-El salario mínimo inicial' para
el afta de 1992 apercibir por el trabajador en la prestación de sus
servicios es el fijado para cada categoria profesional en las tablas anexas
correspondientes a cada región. para cuya detenninación se han utilizado
los criterios que a continuación se exponen:

a) Entre las cuatro tablas integrantes del Convenio y partiendo
de 108' salarios vigentes a 31 de diciembre de 1991, se hará una tabla
media por categoría.

b) Sobre la tabla media resultante para cada categoría se le calculará
el 7;25 por 100 y 01 valor as! obtenido se aplicará a las eategorlas
de las distintas tablas del Convenío con la excepción de la que a
Cantabria se refiere en relación a la cual el incremento del 7,25 por
100 se aplicará sobre sus propias tablas.

c) A mas de lo que antecede se establece un incremento del 0.5
por 100 sobre tabla media con a~ón a las tablas inferiores a
la de Cantabria y con el fin de aproxunarse a las mismas.

En relación a este incremento adicional se establece que no será
de aplicación total o parcial para aqueUas Empresas o Zonas que hayan
alcanzado o alcancen las tablas de Cantabria en su totalidad o por
cate¡orla$ profesionales.

El incremento salarial establecido tendrá carácter retroactivo desde
elide enero de 1992 Y tanto las nuevas tablas como los atrasos
correspondientes deberán ser abonados en el plazo máximo de la segun.
da nómina a contar desde la fuma del Convenio.

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPC) al 31
de diciembre de 1992 exceda del 5.5 Por 100. 01 incremento constatado
se incorporará a las tablas de forma automática en las citadas fechas.
La revisión. si procediere, se aplicará de la misma forma estableCida
en el punto b) de este articulo, abonándose el importe de la citada
revisión en una sola paga dentro de los ~nta dias siguientes a la
publicación del referido IPC.

Se deja constancia de que los porcentajes resultantes a cada tabla
se aplicarán sobre todos los conceptos que componen el salario en
el ordenamiento vigente (Decreto 2380/1973. de 17 de agosto) Yque
existan en la actualidad .en cado centro de ~o a excepción de
los incentivos n la producción (primas~ que serán negociados en cada
centro de trablijo entre el Comité y la Empresa respectiva

Para el segundo ano de vigencia del Convenio. es decir, entre el
I de enero y 31 de diciembre de 1993. 01 salario que operará será
el resultante de incrementar 1.5 puntOS al IPC que opere en di~ho
afto. .

A efectos operativos. este incremento de 1,5 puntos se aplicará
sobre el IPC que prevea el Gobierno y si fuera el caso se regu1arizaria
al 31 de diciembre de 1993.

Asimismopara este segundo año de vigencia del Convenio se aplicará
un punto de incremento a las tablas inferiores a las de Cantabria para
~~.misma y en la forma limite y condiciones fijadas

Se acuerda igualmente y. para años sucesivos de Convenio e inde
pendientemente del incremento salarial· que se pacte, se aplicara
1 punto para las tablas inferiores a Cantabria con el fm establecido
de igualar todas las tablas de Convenio y en la forma limite y condiciones
lijada aqui para 1992.

De fOnDa expresa se establece que las provincias afectadas por
este Convenio que no tengan tablas salariales propias se regirán por
la correspondiente a Galleta.

Art. 25. Aumentos periódicos f!Or tiempo de servicio.-L Todo
el personal afectado por el presente Convenio tendrá derecho a percibir
en concepto de complemento salarial por antigUedad trienios ilimitados
en la cuantia que para cada eateaorta profesional se detennina en
las tablas salariales anexas correspondientes a cada provincia.

2. Pará. el cómputo de la antigüedad se tendrá en cuenta todo
el tiempo servido en una misma Empresa. considerándose como efec
tivamente trabajado todos los meses o dlas en los que haya percibido
un salario o remuneración. bien sea por servicios prestados o en vaca
ciones, licencias retribuidas o cuando reciba una prestación económica
temporal por accidente de trabajo o enfennedad.
- 3. Asimismo, será computable el tiempo de excedencia forzosa
por nombramiento para el cargo· político o sindical asi como en el
caso de prestación de Servicio Militar o Civil sustitutorio.

4. Por el contrario•. no se estimara el tiempo que se haya per
manecido en situación de excedencia voluntaria.

5. Se computará la anti¡O.edad en razón de los años de servicio
prestado;s en la Empresa cualquiera que sea'el grupo profesional o
eategoria en que se encuentren encuadrados. estimimdose asimismo
los servicios prestados en el periodo de- prueba. Ypor el personal interino
o eventual. cuando éste pase a ocupar plaza en plantilla fija.

6. En el caso de que. un trabajador cese por sanción o por su
voluntad sin solicitar la excedencia voluntaria y posterionnente vuelva
a ingresar en la misma Empresa, el cómputo de antigüedad se efectuará
a partir de la fecha de este último ingreso, perdiendo todos los derechos
de antigüedad anteriormente citados.

7. Los citados aumentos periódicos comenzarán a devengarse a
partir del dJa primero del mes en que se cumpla cada trienio.

Art. 26. Pagas extroordinarlas.-l. El personal comprendido en
este Convenio tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias. por
importe de una mensualidad. o treinta cUas. según se trate de personal
con retribución' mensual o diaria. Y coincidiendo una con el dia 15
de julio y otra con el dia 15 de diciembre.

La base para el cálculo de las gratificaciones extraordinarias estará
inteJp:ada por todos los conceptos retributivos de carácter fijo esta·
blecidos en cada Empresa. A estos efectos se recomienda que en el
seno de las Empresas la representación de la Empresa y de los tra·
bajadores de la misma estudie la aplicación, en sus propios ténninos.
del acuerdo adoptado Y contenido en este articulo.

2. El personal que ingrese o cese durante el año, percibira las
pagas extraordinarias en proporción al tiempo realmente trabajado.
computándose las fracciones de meses o semanas, según los caso~

como complementos.

En todo caso se respetarán las condiciones específicas mlÍS bene·
ficiosas que vinieren disfrutando al respecto en cada Empresa o
provincia.

Art. 27. Complemento PO' accidente laboro/.-Todo el personal
afectado por este Convenio que se encuentre en situación de incapacidad
laboral derivada de accidentes Qe trabajo percibirá un complemento
por parte de la Empresa que completará el total de retribuciones netas
que hubiere de percibir en el supuesto de que hubiese estado en activo.
con exclusión de pagas extraordinarias.

Los accidentes de trabajo producidos «in itinere--t> tendrán el mismo
tratamiento que se establece en el párrafo precedente, siempre y cuando
dichos accidentes se produzcan, como máximo, dentro de una hora
previa a la entrada o una hora posterior a la salida, con la obligación
de presentar a la Empresa el volante de asistencia de la Compañia
aseguradora que lo acredite.

Cuando por razón de enfermedad o indisposición fisica se tenga
que abandonar el puesto de tralNUo, la Empresa abonara el dia completo
sin detrimento. alguno de su retribución, y quedando supeditado para
que se produzca este abono a que el productor coneurra a consulta
médica y se produzca la correspondiente baja por enfennedad.

Art. 28. Plus de contratación temporol.-Los trabajadores con con·
tratos eventuales o de tempOrada. siempre que dicho contrato tenga
una duración superior a treinta d1as e inferior a seis meses, percibirán

. una indemnización de un día del salario vigente en cada momento
por cada treinta dias trabajados o fracción superior a quince días de
servicios prestados.

Art. 29. Premio de jubilación.-Se establece un premio o incentivo
a la jubilación anticipada de confonnidad con la siguiente escala:

Trabajadores con veinte aftoS de antigüedad en la Empresa:

A los sesenta años de edad: Nueve mensualidades de salario real.
A los sesenta y un aiios de edad: Siete mensualidades de salario

real
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A los sesenta y dos años de edad: Cuatro mensualidades de salario
real.

A los sesenta y tres años de edad: Dos mensualidades de salario
real.

A los sesenta y cuatro año~ de edad: Una y media mensualidades
de salario real.

A los sesenta y cinco años de edad: Una mensualictad de salario
real si la antigüedad en la Empresa se situase entre los veinticinco
y treinta años.

A los sesenta y cinco años de edad: Dos mensualidades de salario
real si su antigüedad es superior a treinta años.

Mas de sesenta y cinco años de edad: Una mensualidad y media
de salario real, siempre que su antigQedad rebase los veinte años.

CAPITULO IX

Jornada de trabajo y der.cuso

Art. 30: Jorn;u/;J.
1. Se acuerda establecer una jornada en cómputo anual de 1.758

horas para 1992 ydel.750 horas para 1993.
Asimismo, se acuerda que en el supuesto de que durante la vigencia

de este acuerdo se produjera una modificación mas beneficiosa para
los trabajadores en esta materia. bien por la via le¡islativa o bien por
acuerdo de carácter general entre Confederaciones Empresariales y
Sindicales. dicha modificación sera de aplicación automfltiea al presente
ConvelÚO incorporándose al mismo.

2. En ningún caso se podran realizar más de nueve horas ordinarias
de trabajo efectivo. En todo caso, entre el fina) de la jornada Y el
comienzo de la siguiente. mediarán. como minimo. doce horas.

3. .El tiempo de trabajo se computará de modo que, tanto al comien
zo como al fmal de la jornada. dtarla. el trabajador se encuentre en
su puesto de tTabi\io.

4. Iniciada la jomada de tra~, en ningún caso podrá abonarse
al trabajador cantidad inferior al minimo correspondiente a la media
jornada, mereciendo esta consic:teración cuanóo las horas trablijadas
no excedan de cuatro Ydebiendo liquidarse la jornada oomplela siempre
que se trabaje mas de dichas cuatro horas.

5. En aquellos casos en que ya se viniera disfrutando de un des
canso intercalado en la jornada detraNüo, se mantendrá el mismo
con la misma consideración que la vigente hasta el momento y, en
Jos casos de nuevo establecimiento de jornada continuada. el Conúté
de Empresa o Delegado y empresarios establecerán la regulación
correspondiente.

En todo caso, tanto la regulación como la reducción real de la
jornada de trabajo se establecerá de mutuo acuerdo entre la Dirección
de la Empresa y los representantes de los tra1xijadores, habida cuenta
de la situaci6n preexistente. .

Asimismo se acuerda:
a) Jornada de lunes a viernes con carácter general.
b) Establecer para el pC{SOnal de fabricación. la jornada de lunes

a viernes, con la facultad. para la Empresa, de extenderla al sábadQ
hasta las catorce horas para el personal necesario a atención de ctunaras,
preparación de maquinaria, ftnalización de tra~os pendientes del d1a
anterior, recepción de pescado, etc., siempre y euando. este personal
que trabaje en la maftana del sábado. no supere el 25 por 100 de
los grupos afectados. Este personal que realice jornada el sábado por
la mañana tendrá. compensación de las horas trabajadas, en cómputo
non:nal. en la semana siguiente. -

En lo que respecta a! personal adrnlnistrativo. se deja opción del
grupo de trabajadores de tal carácter. el que efectúe elección de jornada
partida de lunes a viernes o continuar con la que vonga ejercitando
en su momento, haciendo constar. la Comisión Detiberadora del Con·
venío, su .recomendación de estabJecinúento de jomada de lunes a
viernes en la forma dicba.

~ Art. -31. Puntualidad en el trabqjo._Las faltas de puntualidad en
el tra~ tendrán el descuento siguiente:

Menos de media hora: Pérdida de media bota.
Mas de media hora y menos de una hora: Pérdida de una hora.
Menos de una y media boras: Pmilda de una y media horas.

Esta medida citada en el pirTafo anterior DO excluye o anula la
aplicación del articulo 54. apartado 2.1 del Estatuto de los Trabl\iadores.

Art. 32. Hortlrlo de rrobqJo

l. La Empresa establecerá, prmo infonne de los representantes
-legales de los t1'llbl\iadOres. la jornada diaria Y semanal, en ftmci6n
de que la misma sea jornada partida o continuada. .

2. El ealendario laboral de la Empresa se visará por la Delegación
de Trabl<i<>.

Art. 33. Horas extJ"aordinarlas.-Unicamente se realizarán horas
extraordinarias cuando éstas sean de carácter estruc:tura1 La rea1ización
de horas extraordinarias se ajustará a los criterios sipientes:

J. Horas extraordinarias habituales: Supresión.
2. Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de

reparar siniestros u otros~ extraordinarios y urgentes, asi como
en el caso de riesgo de pérdida de materias primas: Realización.

3. Horas extraordinarias necesarias por pedidos o periodos punta
de producción, ausencias imprevistas. cambios de turno y otras cir·
constancias de carácter estructural derivadas de las naturaleza de la
actividad de que Se trate: Mantenimiento, siempre que no quepa la
utilización de lás distintas modalidades de contratación temporal pre-
vistas por Ley. •

La Dirección de la Empresa informará periódícamente a! Comité
de Empresa. a los Delegados de Personal y Delegados Sindieales, sobre
el numero de horas extraordinarias realizadas, especificando las causas
Y. en su caso, la distribución por secciones. Ashnismo, en función
de esta infonnaci6n y de los criterios més aniba señalados. la Empresa
y los representantes legales de los trabajadores detenninarán el canlcter
y naturaleza de las horas extraordinarias.

En ningún caso las horas extraordinarias podrán rebasar el miximo
legal de ochenta al afio, salvo 10 dispuesto en el apartado 2· anterior.

El importe de las horas extraordinarias se abonará con los siguientes
recargos:

Las realizadas en dias no laborales, el 200 por 100 sobre el valor
de la hora normal de trabajo.

El resto. con el 75 por 100.

El trabajador tendrá la opción de elegir sí, las horas extraordinarias
que ha realizado se le abonan en la fauna antedicha o !Ji se le compensan
por tiempo de descanso. Si opta por tiempo de descanso, la relación
será: Por cada hora extraordinaria realizada. ·le corresponderán dos
horas ordinarias de descanso. El momento en-que el trabajador pueda
disfrutar de las horas ordinarias de descanso que haya ido-acumulando
sera determinado libremente por el empresario, el cual comunicará
al trarnyador el momento en que pueda efectuar la compensación con
una antelaci6n minima de quince dias. ,

Se da por supuesto que en cualquier caso ese tiempo de descanso
será retribuido como si fuesen ordinarias y debidamente cotizado.

4. Se prohibe realizar horas extraordinarias a los menores de die
ciocho años.

Art. 34. Descanso semana/.-Los trabajadores tendrán derecho a
un descanso minimo semanal de dIa y medio ininterrumpido que, como
regla general, comprenderá la tarde del -sábado y el día completo del
domingo.

Debido al carácter de estaeionalidad en el suministro de la prirp.era
materia, pesca, el citado descanso minímo semanal podrá ser interrum·
pido para la atención de trab1üos urgentes, o en aquellos supuestos
de fuerza mayor. con el fin de evitar una grave perturbación en el
funcionamiento normal del establecimiento. o para evitar la pérdida
de materias perecederas. y para ello se empleará el persorull mínimo
indispensable. y en cualquier caso, con respecto de lo establecido en
la Ley de Descanso Dominical la remuneración de las horas empJeadas.
que tendrá eJ carácter de extraordinarias; se efectuará conforme alo
estabJecido en el articulo 33 del presente Convenio.. .

Art. 35. Vacaciones.

1. Todo el personal afectado por este Convenio disfrutará de unas
vacaciones de treinta días naturales de duración o en la parte pro
porciona! del tiempo trabl\iado.

2. Cuando las vacaciones sean fraccionadas a propuesta de la
Empresa. no se tendrán en cuenta los d1as festivos, pero si los domingos.

3. Las Empresas c:onccderén las vacaciones preferentemente en
verano.

4. El régimen salarial para el disfrute de vacaciones estará con¡.
tituído por eJ promedio que haya percibido el trabajador durante los
dias de trabajo. en los Ultimos tres meses, incluidos Jos incentivos
devengados en el mismo periodo.

5. En lo no contemplado en este artículo, se estará a lo legislado
en el Estatuto de los Trab'liadores. articulo 38.

6. En ningún caso el número de horas tralNúadas podrá superar
a las estipuladas en el articulo 30 del presente Convenio.

7. A los efectos de lo dispuesto en el presente articulo se con
siderará como tiempo efectivamente trabajado la situación de inca
pacidad laboral transitoria por cualquier causa, asi como las ausencias
debidas a licencias retribuidas.

En el supuesto de que el productor se encontrase en situación de
incapacidad laboral transitoria durante el periodo previsto para el dis
frute de sus wcaclones, la Empresa estará oblipda a designarle un
nuevo período para su disfnrte, con las siguientes excepciones:

a) Cuando en la Empresa se produzca el c:cse de producción por
disfrute vacacional.

b) Cuando antes del 31 de enero de cada afio la Empresa establezca
tumo! de vacaciones durante el año de fonna nominal y cuando se
produzaI coincidencia entre el periodo de dísfNte de _ Y
una situación de incapacidad laboral transitoria. la Empresa eompensarll
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."" :,

la diferencia entre lo que el trabajador perciba de la Seguridad Social
Ysu retribución total._

CAPITULO X

Faltas, sancioDeS y abuso de autoridad

Art. 36. Faltas.-Sé consideratán faltas las acciones u omisiones
que supongan\quebrantci o incumplimiento de los deberes de cualquier
indole impuestos por las disposiciones legales en vigor Y. en especial.
por el presente Convenio•

Las faltas se clasifican, por consideración a su importancia, tran&
eendencia y malicia. en leves. graves y muy graves,

l. Faltas leves: Son faltas leves las stguientes:

a) De una a tres faltas de puntuali4ad en la asistencia al trabajo
sin la debida justificación, cometidas dq.rante el perlodo de diez dias.

b) No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando
falte al trabajo por motivos justiftcados, a no ser que pruebe la impo
sibilidad de haberlo efectuado.

e) El abandono del trabajo sin causa justificada. aun cuando sea
por tiempo breve. Si, como consecuencia del mismo, se causa petjuicios
de alguna consideración a la Empresa o fuese causa de accidente a
sus compañeros de trab1Yo. esta falta podrá ser considerada como grave
o muy ¡rave, se¡ún tos casos,

d) Pequeños descuidos en la conservación del material a su cargo.
e) Falta de aseo y limpieza personal.
O No atender al público con la diligencia y corrección debidas.
g) No comunicar a la Empresa. los cambios de residencia o domi·

cilio. si esta obligación estuviera sedalada en el Reglamento-de Régimen
m~o~ .

h) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante la
jornada. Si tales discusiones produieran escándato notorio. podrán ser
consideradas como faltas graves.

i) Faltar al trabajo un dia en el mes sin causa que lo justifique.
j) Y. en general, todos los demás hechos y omisiones de· carac

teristicas. anéIogas a las anteriormente relacionadas.

2. Faltas graves: Se califican como faltas graves las siguientes:

a) Mis de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia
al trabcUo. cometidas durante el periodo de veinte días. Cuando tuviese
que relevar a.un compañero. bastará una sola falta de puntualidad
para que6sta se considere falta grave.

b) Faltar dos dias al trabajo durante un periodo de veinte dias
sin causa que 10 justiflQUe.

e) No comunicar, con la puntualidad debida los cambios expe
rimentados en la familia que puedan afectar a la seguridad Social.
La. falta maliciosa de estos datos se considerará. como falta muy grave.

d) Entregarse a juegos, cualesquiera _ sean. durante la jornada
de trabl\iO.

e) No prestar la atención debida al trabajo encomendado.
/) La acumulación de enretmedad o accidente.
g) La desobediencia a los superiores en cualquier materia de tra

bajo." siempe en ejercicio regular de sus facultades de dlrecct6n; si
implicase quebnqlto manifiesto en la djsciplina o de ella se derivase
perjuicio notorio para la Empresa o compañeros de trabajo, se con
siderará falta muy grave.

h) Simular la presencia de otro trabajador ftrmando o fichando
por éL

i) La negligencia o desidia en el trabajo, que afecte a la buena
marcha del mismo.

j) .La imprudencia en actos de servicio; sí implicase riesso de
accidente para él o SUS compañeros o peligro de avena para laS ins
ta1aciones. podrá ser considerada como falta muy grave.

k) Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares durante
la jornada. asi como emplear para USQS propios herramientas de la
Empresa, aun fuera de la jornada de trabajo. sin autorización.

1) Las derivadas de lo previsto en loa apartados e) y h) del número
anterior.

U) La reincidencia en faltas leves (C4Cluida la puntualidad). aunque
sea de distinta naturaleza.- dentro de un trimestre y habiendo mediado
sanción.

m) La disminución voluntaria en el rendimiento nonnal de su
labor durante tres dias consecutivos o cinco alternos. en el periodo
de treinta dias.

n) y cuantas otras faltas tuvieran caracteristicas análogas a las
anteriores.-

3. Faltas muy graves: Se considerarán faltas muy graves las
siguientes:

a) Más de cinco faltas repetidas e injustificadas de puntualidad
en la asistencia al trabajo cometidas en un periodo de dos. meses.

b) Faltar al uabajo durante cinco dias al mes sin causa justificada.
c)La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
d) Las ofensas verbales o fisicas al empresario o a las personas

que trabajan en la Empresa. o a los familiares que convivan con ellos.

e) La transgresión de la buena fe contractual. asi como el aBuso
de conftanza en el desempeño del trabajo.

f) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de
tra.txijo nonnal o pactado.

g) La embriaguez habitual o toxicomarúa si repercuten negativa
mente en el trab~o.

Art. 37. Sanciones.-Las sanciones máximas que podrán imponerse
a los que incurran en faltas serán las siguiéntes:

l. Por faltas leves:

Amonestación verbal
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

2. Por faltas graves:

Traslado de puesto dentro.de la·misma fábrica
Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

3. Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.
Despido.

Art. 38. Facultad sancionalkJra, prescripción y anulación.

a) "- Corresponde al Jefe de la Empresa o persona en quien delega
la facultad de imponer sanciones.

La sanción de las faltas graves y muy graves requerirá comunicación
escrita al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la
motivaron.

b) Las faltas leves prescribirán_ a los diez días; las faltas graves.
a tos veinte dias, Y las muy graves. a los sesenta días a partir de
la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su comisión y. en
todo caso. a los seis meses de haberse cometido.

c) La Empresa anOtará- en los expedientes personales o en los
libros correspondientes las sanciones por faltas ~ve~ o muy gqlve1>
impuestas a los trabajadores. haciendo constar asmusmo las relI1C1
dencias en faltas leves.

d) La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones
impuestas por la Dirección de la Empresa serán siempre revisables
ante la jurisdicción competente.

e) No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción
de la _duración de las vacaciones u otra minoración de los derechos
al descanso del trabajador, o multa de haber.

Art. 39. Abuso de autoridad.-El abuso de autoridad por parte
de los Jefes se considerará siempre como falta muy grave. El que
los sufra deberá pOnerlo inmediatamente en conocimiento de la Direc~

ci6n de la Empresa.

CAPITULO XI

Seguridad e l1iaiene en el trabajo

Art. 40. Principios de seguridad e h/giene.-En todas las Empresas.
pese al carácter no insalubre de la actividad. además de cumplirse
con las disposiciones de carácter general dirigidas a salvaguardar la
salud Y la integridad fisica de los trablijadores. debenin adoptarse las
medidas que para ello sean necesarias. medidas que comprenderán
tanto los elementos y aparatos preventivos en máquinas e instalaciones,
orden y forma de realizarse los trabajos.. asl como la provisión y uti·
1izacibn de los elementos de proteee:ión personal, completándose unos
u otros con las adecuadas instrucciones o enseñanzas S9bre esta materia.

Art. 41. Normas especiales. a) En caso alguno. ni aun tratán
dose de, trabajadores varones adultos., se pennitirá el transporte a brazo
de mercancias cuyo peso exceda de: 60 kilogramos y en distancia superior
a SO metros.

b) Los trabajadores'de carga de barricas. carga de grandes fardos
y acarreos pesados serán hechos por hombres mayores de dieciocho
anos. sin perjuicio de que, momentáneamente. un menor de dicha
edad pueda prestar ayuda para efectuar esos trabajos.

c) En lugares cercanos a las salas de maquinaria frigorífica se
colocarán caretas protectoras contra las fugas de amoníaco. para ser
utilizadas en caso necesario.

d) Los obreros ocupados en trarnuos sobre objetivos cuyas par
ticutas puedan saltar a los ojos utilizarán obligatoriamente gafas pro
tectoras. pidiéndolas a sus superiores al comenzar dichos trabajos.

e) Las Empresas se obligan a no utilizar personal femenino en
las labores de carga y descarga que exijan subirse a camiones y buques.

f) Los limitespara-eltransporte a-brazo y acarreo serán los esta·
blecidos en el Decreto de 16 de jullo de 1957_

g) Quedan exceptuados de estas labores de carga. descarga y
acarreo. las mujeres embarazadas. los pinches y los aprendizes.

h) Los trabajadores no pennanecerán más de cuatro horas por
jornada laboral diaria de trabajo ante las pantallas de terminales de
ordenadores.
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A.'"t. 42. Ropa de tTabajo.-<:'on las lógicas exclusiones impuestas
por la naturaleza del cometido a desempeftar. se facilitarán al personal
las siguientes prendas de~o:

a) Al ocupado en la limpieza y el lavado de pescado y en las
cepilladoras del mísmo. de petos mandiles de material impermeable.
así como de botas de agua, chanclos o almadreAas. y guantes o manoplas.

b) De igual forma. será obligatorio proveer de ropa y. calzado
impermeable al personal que haya de realizar labores continuadas a
la intemperie en régimen de lluvias frecuentes. asl como también a
los que hubieran de actuar en lugares notablemente encharcados o
fangosos.

e) A las obreras se les proveem igualmente de delantal imper·
meabilizado y guantes de goma, en las labores que lo precisén.

d) El que haya de trabajar en cámaras será provisto de la ropa
de abrigo necesaria para evitar el efecto de las ~as temperaturas.
y el que haya de transportar hielo utilizará guantes o manoplas
adecuadas.

e) A todo tra~adorse le entregará anualmente dos batas o buzos
Y. si su labor profesional lo requeriera. una tijera.

Art.43. Reconocimientos médicos.-Dada la nattualeza del trabajo
a realizar por el personal que intervenga directamente en la elaboración
del pescado. se adoptarán )as medidas siguientes:

a) Las Empresas estarán obligadas a realizar reconocimientos
médicos .completos de manera periódica a todos los trabajadores. al
menoS. una vez al año y por su parte los trabajadores estarán obligados
a someterse a Ja realización de todos Jos reconocimientos.

b) En evitación de que )as heridas o lesiones. que en cuaJquicr
momento puede sufrir el personal a causa de su posible contaminación
por Ja presencia de ~enes especifte:ameIlte patógenOS, lleguen a
tener mucha gravedad. se considera como oblipcióD ineludible que.
inmediatamente a la producción de cualquier lesión o accidente el
afectado pase a ser curado. La expresada obligación será recordada
mediante carteles y su incumplimiento sérá considerado corno falta
grave.

CAPITULO XII

Disposiciones varias

Art. 44. Unlformes.-Las Empresas dotarán con carácter obliga
torio, de uniformes a los Conductores de automóviles de turismo. Con
serjes, Porteros. Ordenanzas y Botones. así como a los Guardas Jurados
y Vigilantes.

A los Conductores de camiones se les facilitarán dos .:buzosJlo por
año. ya1 personal Sanitario. titulado o no, las batas blancas que precisen.

Art. 45. Absentismo.-Los trabtdadores se comprometen a 4ue el
absentismo no supere el 9 por lOó en cómputo trimestral en cada
Centro de trabajo. -siempre que la Empresa cumpla las normas de
higiene y seguridad en el trabajo. las exigencias-legales referidas a los
trabajadores, así como la aplicación del Convenio y no se produzcan
coacciones ni malos tratos al personal de dicho Centro de tra~o.

La superación de tal limite de absentismo se considerara como
incumplimiento del Convenio y será causa pata la denuncia del mismo.
Cuando en un Centro de tra~ se dé esta circunstancia. será puesto
de manifiesto por la Empresa a la Comisión Paritaria ZOnal, la cual
estudiará el problema y analizara si la causa del mismo es imputable
o no a la Empresa en un plazo de quince dtu. tras los cuaJes procederá
la denuncia del Convenio si a eOo hubiela lupr.

Ambas partes se comprometen en función de los resultados tenidos
en 1982 a negociar la reducción del indice sustancial y progresivamente
en 1983.

Igualmente y con la fmalidad de atender adecuadamente el problema
del abasentismo. así como la homogeneización de criterios. se acuerda:

. l. Suprimir el absentismo debido a causas relacionadas con el
ambiente de trabajo. mejorando Jas condiciones de trabajo con la apli
cación de la normativa vigente al respecto en el Sector, así como
los Convenios de la Off.

2. La consulta a los representantes de los tra~dores sobre toda
decisión sobre tecnología, organización de trabajo y utilización de mate·
rias primas que puedan repercutir sobre la salud fisica y/o mental
del trabajador.

3. Cuantificar y catalogar las causas del absentismo, no siendo
computables como tales los siguientes supUestos:

Las ausencias, previa y debidamente justiflCadas dentro de lo esta·
b1ecido legalmeme. en los siguientes casos:

Matrimonio:
Nacimiento de hijo o enfermedad ¡rave o fallecimiento de parientes

hasta segundo grado de consanguinidad o aftnidad.
Traslado de domicilio habitual
Por el tiempo indispensable para el cumpllirJento de un deber de

carácter público y personal.

Realización de funciones sindicales o de'representación del personal
en los términos establecidos. legal o convencionalmente.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses.
Las ausencias derivadas· de hospitalización.
Las ausencias debidas a accidente laboral.
Las a~ncias ocasionadas por la suspensión de la actividad en

caso de riesgo de accidente. cuando asi se decrete por la Autoridad
Laboral o lo decida el propio empresario. sea o no a instancia de
los representantes legales de los trabe,iadores.

Los permisos por maternidad de la trabajadora.
Los supuestos de suspensión del contrato de trabl\io por causas

legalmente establecidas. ex.cepto la incapacidad laboral transitoria deri
vada de enfennedad común o accidente no laboral.

4. Las medidas correctoras de absentismo serán negociadas en
la Comisión paritaria zonal previa infonnación a los representantes
legales de los trablijadores del Centro de trablVo de que se trate. partiendo
de criterios objetivos para su medición. La reducción y control del
absentismo por causas injustificadas y fraudulentas requerirá para Ja
adopción de medidas de la actuación conjunta de trabajadores y
empresarios.

Art. 46. Suministros.-Las Empresas afectadas por este Convenio
proporcionaran a sus trabajadores los productos elaborados en las mis
mas con un porcentaje de deducción sobre el precio de venta de fábrica
y en la cuantia estrictamente necesaria para el consumo del hogar
del trabajador a acordar ambos extremos en el seno de las respectivas
Empresas.

CAPITULO XIII

Derechos sindicales

Art. 47. Derechos sindica/es.-Las Empresas respetarán el derecho
de todos los trabajadores a sindicarse libremente. admitirán que los
trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar reuniones. recau·
dar cuotas y distribuir infonnaci6n sindical fuera de horas de trabajo
y sin perturbar la actividad normal de las Empresas; no podrán sujetar
el empleo de un trabajador a las condiciones de que no se afilie o
renuncie a su afiliación sindical y tampoco despedir a un trabajador
o perjudicarle de cualquier otra forma. a causa de su afiliación o actividad
sindical. Los sindicatos podrán remitir infonnación a todas aquellas
Empresas en las que dispongan de suficiente y apreciable afiliación
a fm de que ésta sea distribuida fuera de las horas de trabajo, y sin
que, en todo caso. el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir ~l
desarrollo del proceso productivo. En todos los Centros de trabajo
que posean una plantilla superior a 2S 'trab¡ijadores existirán tablones
de anuncios en los que los Sindicatos debidamente implantados podrán
insertar comunicaciones. a cuyo efecto dirigirán copia de las mismas.
previamente. a la Dirección o titularidad del Centro.

En aquellos Centros de trabYo con plantilla que exceda de 200
tJ'abüadores y cuando los Sindicatos o Centrales posean en Jos mismos
una afiliación ,uperior al IS por 100 de aquéUa, la representación
del Sindicato o Central será ostentada por un Delepdo.

El Sindicato que alegue poseer derecho a ~representado
mediante titularidad personal en cualquier Empresa. deberá acreditarlo
ante la misma de modo fehaciente, reconociendo éSta acto seguido
al citado Delegado su condición de representante del Sindicato a todos
los efectos.

El Delegado Sindical deberá ser trabajador en activo de lasrespetivas
Empresas y designado de acuerdo con los Estatutos de la Central
o Sindicato a quien represente. Será preferentemente miembro del Comi·
té de Empresa. .

Art. 48. Derechos de los Delegados sindicales.-l. Representar
y defender los intereses del Sindicato a quien representa y de Jos afiliados
del mismo en la Empresa. y servir de instrumento de comunicación
entre su Central Sindical o Sindicato y la Dirección de las respectivas
Empresas. .

2. Podrin asisitr a las reuniones del Comité de Empresa. Comité
de Seguridad e Higiene en el Trabajo. y Comités Paritarios de Inter~
prelación. con voz y sin voto. Y siempre que tales órganos admitan
previamente su presencia.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación que
laEmpresa deba poner a disposición del Comité de Empresa. de acuerdo
con 10 regulado a través de la Ley, estando obligados a guardar sigilo
profesional en las materias en las que legalmente proceda. Poseerá
las mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley y este Convenio
a los miembros del Comité de Empresa.

4. Serán oidos por la Empresa en el tratamiento de aquellos pro
bJemas de carácter coJectivo que afecten a los trabtijadores en general
ya los afiliados al Sindicato. .

5. Serán. asimismo. infonnados y oidos por Ja Empresa con carác
ter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados
al Sindicato.
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b) En materia de reestructuración de plantilla. regulaciones de
empleo. traslado de trabajadores cuando revista carácter colectivo o
del Centro general y sobre todo proyecto o acción empresarial que
pueda afectar sustancialmente.a los intereses de los trabajadores.

e) La implantación o revisión de sistemas de organización del
trablijo·y·cua1quiera de sus posibles consecuencias.

6. Podrán .recaudar cuotas a sus afiliados. repartir propaganda sin·
dical y mantener reuniones con los mismos. todo ellQ fuera de las
horas efectivas de trabajo.

7. Con la fmalidad de facilitar la difusión de aquenos avisos que
pudieran interesar a tos respectivos afiliados al Sindicato Y a.los tra
mijadores en general. la Empresa pondrá a disposición de los Sindicatos
cuya representaci6n abstente el Delegado, un tablón de anuncios <;Iue
deberá establecerse dentro de la Empresa y en luga{ donde se garantice.
en la medida de 10 posible. un adecuado acceso al mismo por todos
los trabajadores.

8. En materia de reuniones. ambas partes. en cuanto al proce
dimicnto se refiere. ~an su conducta a la nonnativa lepI vigente.

9. En aquellos Centros en los que ello sea materialmente factible.
y en los que posean una plantilla superior a 1.000 trab~adores. la
Direeción de la Empresa facilitará la utilización de un local. a fin
de que el Delegado -o representante del Sindicato ejerza las funciones
y tareas que como tal-le ~nesponden.

lO. Los Delepdos ceñirán sus tareas a la realización de las fun-
ciones sindicales que les son propias. .

11. Cuota sindical: A requerimiento de los trabajadores afiliados
a las Centrales o Sindicatos que ostenten la representación a que se
refiere este apartado. las Empresas descontaI'áit en la n6inina men~
de los trabl\iadores el importe de la cuota sindical correspondiente.
El trabajador interesado en la reallzaelón de tal operad6n remitirá
a la Dirección de la Empresa un escrito ';D el que se expresará con
claridad la orden de descuento. la Central o Sindicato a que pertenece.
la cuantla de la cuota. asi como el número de la cuenta corriente
o libreta de Caja de Ahorros a la que debe ser transferida la corres
pondiente cantidad. Las Empresas efectuarán las antedichas detrac
ciones" salvo indicación en contrario. durante periodos de un año.

La .Dirección de la Empresa ettt:reprá copia de la transferencia
a la representación sindical en la Empresa. si la hubiere.

12. Excedencia:- POdrá solicitar la situación de excedencia aquel
trabl\iador en activo que ostenlü cargo sindical de relevancia provincial.
a nivel de Secretariado del Sindicato respectivo y nacional en cualquiera
de sus modalidades. Pennanecerá en tal situación mientras se encuentre
en el ejercicio de dicho cargo. reincorportmdose a su Empresa.si 10
solicitara en el término de un mes al fInalizar el desempeño del rmsmo.
En las Empresas con plantilla inferior a SO trabajadores. los afectados
por el ténnino de su excedencia. cubrirán la primera vacante que de
su grado profesional se produzca en su plantilla de pertenencia. salvo
pacto individual en contrario.

13. Participación en las negociaciones de los Convenios Colectivos:
A los Delegados sindicales o cargos de relevancia nacional de las Cen"
trales implantadas nacionalmente y que participen en las Comisiones
NegociadOras de Conve'nios Colectivos. manteniendo su vinculación
como trab$dores en activo de alguna Empresa. les seran concedidos
permisos retribuidos por las mismas, a fm de facilitarles su labor como
negociadores y durante el transcurso de la antedicha negociación, siem
pre que la Empresa esté afectada por la negociación en cuestión.

Art. 49. De Jos Comités de Empresa.-Se podrán acumular las
horas de los distintos miembros del Comité de Empresa y. en su caso.
de los Delegados de Personal en uno o varios componentes con las
siguientes limitaciones y condiciones:

Siempre que el disfrute rebase la utilización nonnal de las horas
sindicales de que se trate y. por tanto. se utilice la acumulación deberá
producirse un preaviso de. al menos. siete días con el fm de que la
Empresa pueda programar la sustitución del productor de que se trate.

En todo caso la acumulación no podrá exceder del importe corres
pondiente a noventa horas al mes.

Art. 50. Los trabajadores a los que sea de aplicaci6n este Convenio
recibirán una ayuda mensual de 5.000 pesetas por cada hijo minusválido
fisico o psíquico. cuya condición haya sido reconocida por la Seguridad
Social

Dicha ayuda se percibirá proporcionalmente a los dias de penna
nencia en alta.

Asimismo se acuerda que los trabajadores afectados por este Con
venio perciban. por el concepto de ayuda escolar. la cantidad de 2.500
pesetas por curso y por unidad familiar. Esta ayuda se abonará en
una sola vez en el mes de septiembre. previa presentación del certifi~ado
que acredite la matriculación del hijo o hijos afectos a escolaridad
obligatoria.

Esta ayuda escolar alcanzará al personal fijo y fijo-discontinuo de
la Empresa y. para el caso de que en ésta trabajen hombre y mujer
con derecho a la ayuda que se e::i1áblece. queda convenido la percíba
sólo uno de ellos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La garantía por parte de las Empresas a las que les es
de aplicación el presente Convenio es la de que todos los trabajadores
fijos-díscontinuos habrán de tener como mínimo ciento .ochen~ y un
dias de pennanencia en alta. que correspon~ a festivos: sabad!-'S.
domingos. parte proporcional de vacaciones y dtaS de trabajo efectlvo
comprendidos en el periodo. todo ello salvo causa de fUerza mayor.
Se entiende que la citada garantia se ¡ijustará a la cuantía que por
la normativa correspondiente se establezca en cada momento ~ los
efectos de que el régimen disfrutado por otros productores a qutenes
se exige un menor periodo de carencia se extienda a los trabajadores
fijos-discontinuos del sector. .

Segunda.-Comtsión Paritaria del Convenio; A los efectos de la mter·
pretaci6n. vigilancia y seguimiento del presente C0!1venio .se constituy~
una Comisión Paritaria Estatal. compuesta por cmco nuembros. por
la representación empresarial y otros cinco. por la representación de
los trabajadores (dos de UGT y tres de ceoo.). así como los Asesores
que cada parte desee participen .en la misma. . . .'

Las funciones que se enconuendan a dicha CoIlUstÓn Pantana serán
las de:

a) Las de mediación-arbitraje. si asi lo acuerdan ambas partes,
y conciliación en los conflictos individuales o colectivos que le sean
sometidos.

b) Las de interpretación y aplicación de lo pactado.
e) Las de segui.miento del conjunto de los acuerdos.

Los acuerdos a que se arriben en las Comisiones Paritarias en cues
tiones de carácter general se considerarán parte del presente Convenio
Colectivo y tendrán su misma efICacia .o~ligatoria: Tales acuerdos se
remitirán a la autoridad laboral para su regtstro.

Se acuerda asimismo el siguiente Reglamento de Funcionamiento
de la Comisión Paritaria:

Reuniones: La Comisión Paritaria se reunirá:

'Para el ejercicio de las funciones señala~ en lo~ puntos. a)
y b) del párrafo anterior. cuando les sea requenda su mtervenc¡ón.

Para el caSo del apartado e). cada cuatro meses.

Sin menoscabo. y con la independencia y supeditación a las com~

petencias de la Comisión Paritaria estatal del C0'.tve.n~o, y en el plazo
de treinta días siguientes a esta fecha.. se co~s.utUtran ,en cada ~a
de las zonas con tablas salariales específicas (Galleta, Astunas. Can~bna
y Andalucia). Comisiones Paritarias de Zona. compuestas en la nusma
forma que la Comisi6n Paritaria Nacional en lo que. a número de
micmbros se refiere. asi como los Asesores que cada parte desee
participen. . , . ,

La representación de los productores comw:ucara a la representaclon
empresarial c6mo se constituirá SU representacIón.

Estas Comisiones Paritarias Ele Zona estudiarán y propondrán a
la Comisión Paritaria Estatal toda cuestión deviniente de las funciones
establecidas en los puntos a), b) y e) referidas a su ámbito. asi com~
cualquier otra cuestión que consideren de interés plantear. Estas Corru·
sienes Paritarias zonales se reunirán cada vez que se convoque por
la representación patronal o por la de los productores, y como minimo.
una vez al mes. En la primera reuni6n acordarán asi(nismo el lugar
en que se han de celebrar las reuniones.

Asimismo. acuerdan las partes modificar la composición de la Comi
sión Paritaria del Convenio en la forma que comunicarán a la repre·
sentación patronal en el plazo máximo de quince dias. manteniéndose,
claro está, la paridad de representación necesaria y establecida en el
ordenamiento vigente.

. Tercera-Las partes fmnantes coinciden en la necesidad de que
se aborde la fonnación profesional en el Sector como instrumento
más signillcativo para conseguir el asentamiento del mismo.

A estos efectos, las partes firmantes consideran necesario:

Se realicen estudios de carácter prospectivo respecto a las nece·
sidades fonnativas.

Se desarrolle y promueva la aplicación efectiva del artículo, 22 del
Estatuto de los Trabajadores y 15 del Convenio.

Se promuevan acciones fonnativas en sus diversas modalidades y
niveles.

A los efectos anteriores se constituirá una Comisión Puritaria de
Fonnación de entre los componentes de la Comisión Interpretativa
del Convenio.

Plus especial trabajo tóxicos. penosos o peligrmos: Las Centrales
Sindicales presentarán un catalogo de p'lestos de lrabajo ~ los que
seria de aplicación este plus., que una vez puesto en comun con ~a
representación empresarial será incorporado al texto del ConveIllO
Colectivo. fijándose postetionnente su cuantía.

DlSPOSlCION TRANSITORIA

A) Seguridad e Higiene en el Trabajo.-Las organ¡Z;lc¡o~es que
suscriban este acuerdo se comprometen a desarrotlar lil~ acctones y
medidas en materia de salud laboral que sean necesarias: para lograr
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unas condiciones de trabajo donde la salud del trabajador no se vea
aft-C'taGa por las mismas.

La obligada aplicación de la legislación vigente debe superarse en
las lagunas y desfases que pueda presentar ante los nuevos sistemas
de trabajo y los riesgos profesionales que de ellos se deriven.

Los planteamientos de estas acciones y medidas deberán estar enea·
minados a lograr una mejora de la calictad de vida y medio ambietlte
de trabajo. desarrollando objetivos de~6nYdefensa de la salud.
mejoramiento de las condiciones de ttablúo. potenciación de las técnicas
preventivas como medio para la eliminación de los riegos en su origen
y control y participación sindical en los Centros de tra~o.

B) Plan de Prevención.-Sc recaba de la Administración la con·
fecelón de un Plan de Prevención en materia de salud y seguridad.
Este plan recogerte

a) Mapa de riesgos para el Sector.
b) Programas de actuación.
e) Técnicas de prevención.
d) Normas de actuación preventiva para cada punto de trabajo.
e) Estudio epidemiológico.

Al efecto. la representación empresarial preStará la colaboración
necesaria.

e) lnfonnación.-EI empresario estará obligado a dar a conocer
a los trabajadores. sus representantes legales y/o organizaciones sin·
dicales implantadas en su ámbito. completa información sobre los riegos
a los Que el tratnijador está expuesto y las características de seguridad
de que está dotada la maquinaria, útiles y locales donde se trabaja

D) Prevención colectiva.-Todo Centro de trabajo establecerá en
el plazo inferior B un año desde la finna de este Convenio. un programa
de protec~ióncolectiva que recoja aspectos taJes como:

Señalización de seguridad acorde con la legislación vigente.
Planificación y dibujo de pasillos peatonales y de transporte de

mercancias.
Señalización de velocidad.
ValIas y escaleras.
Normas de niveles de elevación y apilamiento de mercancias.
Señalización de las redes electricas.
Señalización de emergencias y evacuación.
Z~)fias de uso obligado de protección personal, etc.

Este programa deberé. ser dado a conocer a los trabajadores y en
todo momento expuesto en lugares visibles de los Centros de trabajo.

E) Protección de máquinas.-EJ trabajador y el empleador estari.n
obligados a respetar las protecciones de las máquinas según diseño
original. pudiendo suspender el tra.blQo caso de que la maquinaria no
esté debidamente protegida.

Será de obligado cumplimiento el mantenimiento preventivo de la
máquina o cualquier elemento móvil del Centro de trabajo.

F) Plan de emergencia y evacuación.-5e elaborará un plan de
emergencia y evacuación que J'CSPOOda a las necesidades de la Empresa

en función de su actividad laboral, con participación de los repre
sentantes legales.

DlSPOSICION ADICIONAL TRANSITORIA

Para el trabajador f.!jo de Empresa (fijo continuo y fijo discontinuo),
y en atención a la vinculación del mismo a la Empresa, se establece
un Fondo de carácter social.

Este Fondo se constituirá inicialmente con la aportación por parte
de las Empresas de la cantidad de 1.620 pesetas por trarnyador de
tal carácter y año de vigencia del presente Convenio.

Esta cantidad se abonará al referido Fondo, que quedará a dig-.
posición de las Centrales Sindicales fumantes del presente Convenio,
en el momento en Que se produzca el primer· pago correspondiente
a este Convenio y como fecha tope en el mes de septiembre, y en
la cuantía de las citadas 1.620 pesetas por traluijador y año de vigencia.
Al año, la cantidad de igual cuantia correspondiente al segundo año
de vigencia se abonará en la misma fonna.

El destino del Fondo sera el que detenninen las Centrales Sindicales
ftrntante5 del Convenio y tal acuerdo vinculará incluso a las cantidades
que se generen por trabajadores no aftliados a las mismas.

A tal efecto,. las Centrales Sindicales finnantes acuerdan destinar
el referido Fondo a la contratación de una póliza de seguro colectivo
que cubra la contingencia de complementar las percepciones econó
micas que el trabajador percibe de la 8eguridad Social en situaciones
de ILT y en las cantidades. condiciones y proporción que tal prima
cubra.

Con este fm, las Empresas se comprometen a facilitar toda cuanta
documentación ies soliciten ias Centrales Sindicales y que. a solicitud
de la Compañia aseguradora. las mismas precisen para la contratación
de la citada póliza, y cuya relación se convendrá entre Compañía ase·
guradora, Centrales y Patronal en el plazo máximo de la primera quin
cena del mes de septiembre.

Esta aportación empresarial a la que se ha hecho referencia se
efectüa con carácter e:«:epcional durante la vigencia de este Convenio.
no teniendo continuidad en el futuro salvo pacto en contrario.

DISPOSICION DEROGATORIA

En virtud de lo establecido en la disposición transitoria segunda
de la Ley 8/1980. del Estatuto de los Trabajadores. las partes acuerdan
que la Ordenanza de Tra~ en vigor actualmente Quede sustituida
por el Convenio Bastco Que ambas partes ftrnlan en este momento,
por haberlo asi convenido, acordando recabar del Ministerio de Trabajo
la derogación de la Ordenanza Laboral aprobada por Orden de 23
de marzo de 1971.

Las partes frrmantes de este Convenio. a tenor de lo dispuesto
en el articulo 90 del Estatuto de los TratNUadores, acuerdan el envio
del presente original al ilustrisimo señor Director general de Tramyo,
asi como copias del presente. para su registro ,y depósito. en el Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación. y publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».
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